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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA y

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 do abril de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..... ,...............
Libras
Dólares ...... ............................
Francos suizos .........................
Francos Delgas *.......................
Florines ......... ........................... .
Escudos ......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ......... ..............
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas ..............
Deutschmarks *„........... .

3.123
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1,46
2.116
1,585
1,533
2,607

(1) Esto tipo podrá sufrir ras modifica. 
Clones que se deriven clel régimen francés 
tío cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con- j 
formidad con lo dispuesto, en el articu
lo 14 del Reglamento do Ordenación dé < 
los Transportes Mecánicos por Carretera, j 
cíe 9 <Je diciembre de 1949, o Instrucción 1 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Villav^layos y es
tación de ferrocarril de Salas de los In
fantes, que tiene solicitado don Epifanio 
Camarero García.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día’10 do junio de 1954, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 9 de junio de 1954.

Ei proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta inspección Central y en las Jefaturas 
cíe Obras Públicas de Logroño y Burgos, 
pudiendo presentarse proposiciones ch 
competencia en la forma y con los docu
mentos y “demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 195o (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 cié 
mayo del mismo año), debiendó acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria.
. Madrid, 12 de abril de 1954.—El Ins

pector Jefe, José López Rodríguez;
1.063-0 , ,

' Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con To dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril, de 1950. se anuncia concurso para j 
la concesión ael servicio regular, de trans- | 
porte de viajeros entre Boeza y Bembi- 
bfre que tiene solicitado don Isaac Balín 
Alonso. y •

La apertura de püegos se efectuará a *

las doce horas del día 10 de junio de 1954,  
en ios locales de esta Inspección Central I 
(calle de Agustin de Bethencourt., núme- [ 
ro 4. Nuevos Ministerios). doncio s<j ad- i 
mitiran proposiciones hasta las trece ¡ 
horas del día 9 de junio de 19.54.

El proyecto (Memoria y pía ios) y el 
i pliego de bases podrán examinarse ^n ! 
I esta Inspección Central v en la Jefa- 
| tura de Obras Públicas | do León, pu- 
I diendo presentarse proposic/ones en com- 
í petencia en la forma y con los documen- 
I ios y demás requisitos prevenidos en los 
| artículos sexto y séptimo de la Orden .mL 
i nisteria] de 20 de abril do 1950 (LOLE- 
! TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
| mayo ciel mismo año), debiendo acom- 
■ pañarse el resguardo de la fianza regla- 
r mentaría
j Madrid, 12 de abril de 1954.—El Ins- 
;• peetnr jefe, Josó López Rodríguez.
[ 1.064-0.

i •j Ordenado por ia Superioridad, do con- 
c formidad con lo dispuesto en el artícu»
[ lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
\ los Transportes Mecánicos por Carretera 
í de 9 de diciembre ú: 1949, e Instrucción 
I aprobada pór Orden ministerial de 20 de 
í abril de 1950, Se anuncia concurso para 
í la concesión del servicio' regular de trans

porte de viajeros entre Olmedo, Peñafiel, 
Tordesillas y Olmedo (en circuito cerra
do), que tiene solicitado don Doroteo San, 

f juán de Lázaro.
5 La apertura de pliegos se efectuará a 
í las doce horas del día 10 de Junio de 1954, 
f en los locales de esta ínsoección Central 
• (calle de Agustin de Bethencourt, núme»
I ro 4. Nuevos Ministerios), donde se ad

mitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 9 de junio d^ 1954. 

i El proyecto (Memoria y planos) y el 
¡ pliego de bases podrán examinarse en esta 

Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Valladolid, Segovia y 
Palencia, pudiendo presentarse proposicidu 
nps en competencia en la forma y con los 
documentos y demás requisitos preveni
dos en los artículos G.° y 7.° de la Ord^n 
ministerial de 20 de abril do 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año) debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid, 12 de abril de 1S54.—El Ins
pector Jefe, José Lópbz Rodríguez,

1.065-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 

, los Transportes Mecánicos por Carretera 
do 9 de diciembre de 1949, o Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
■la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Albaladejo y Siles, 
que tiene solicitado don Paulino Ióncz 
Castillo.

La' apertura de los pliegos se efectuará a 
•las doce horas del día 10 de jimio de 1954, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4. Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 9 de junio de 1954.

El • proyecto (Memoria y Díanos) y el 
pliego de bases oodrán examinarse en esta 
Inspección Central v en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Ciudad Real y Jaén, pu
diendo presentarse proposiciones en com- 

| petencia en la forma v con los tíoeumen- 
[ tos y demás requisitos prevenidos los 

artículos sexto v séptimo de la Orden mL 
I nisteria) de 20 de abril de 1950 (BOT.E- 
I TTN CECIAL DEL EST4DO do 16 de 
‘ mayo del mismo año), debiendo acom

pañarse el reguardo de la fianza reglamentaria.

' Madrid, 12 de abril de 1954.—El Ins- 
¡ pee .o» Jefe, Josó López Rodríguez*
! 1.066-0.

i . . —  •
¡ Ordenado por la Superioridad, de con- 
« íormidad con lo dispuesto en el articu- 
¡, lo 14 del Reglamento de Ordenación, cío 
s los Transportes Mecánicos por Carretera,. 
i de 9 do diciembre de 1949, e Instrucción 
? aprobada por Orden ministerial de 20 de 
i abril de 1950, se anuncia concurso -para 
! la concesión del servicio regular de trans

porto de viajeros entre TJboda y La Cu*
; colina qut tiene solicitado «Áutotrans- 
\ portes y Comercio, S A (A. ü. C. O. S. A.)¡i La apertura de pliegos se-efectuara a 
í las doce horas del día j0 de junio de 1954.

en'Jos /ocales de esta inspección Central 
I (calle de ..gustín de Bethencourt, núme- 
: ro 4, Nuevos Ministerios), donde s-e ad-, 

mitírán proposiciones hasta las trece 
horas del día 9 de junio de 1954.

! El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Jaén, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo do la Orden mu  
nisteria 1 do 20 de aorU do 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo ée la fianza regla
mentaria

Madrid, 12 de abril de 1954.—El Ins«
, oector jefe, José Lópe2 Rodríguez* 
í ■ 1.067-0*

j: . ‘ ‘ . 1
Ordenado por la Superioridad, de-cot> 

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
(le 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porto de viajeros entre Noya y Padrón, 
que tiene solicitado don Juan Abeijóh 
Camota, actualmente don Avelino Gue
rrero Rey.

La apertura de pliegos se efectuará a  
las doce horas del día 10 de jimio de 1954, 
en lis locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de  ̂Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 9 de junio do 1954.

El oros;ecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la .'Je
fatura de Obras.Públicas de La Coruña,' 
pudiendo presentarse proposiconcs 1 en 
competencia en la forma y con los docu
mentes y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo-de Id Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año; debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 12 de abril de 1954.—El ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

Modelo de proposición

Don  vecino de  con .tíomiciVo
en ..... enterado del anuncio Publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del dfo .......  asi como del provecto
objeto de este concurso, del pliego de 
bases para su celebración v de la Tris-, 
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 acompaña a *sta 
pronoslrión los documento* eX^dos V se 
comnromete a tomar a su carro la ex
plotación del servicio público réguiar de
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transportas de por cancera , entro :
.c. y , por con sujeción a las • 
condiciones señaladlas en el pliego de [ 
liases, ofreciendo, en relación con el pro
yecto objeto de concurso, las siguientes 
¿Mejoras.

«ru Material m óvift .......*
b) Instalaciones fija s :  .......
c) N úmero de expediciones;.. ?a 

, d) Tarifas: ......
•é> Otras mejoras;
íppcha y Drena.)
1.068-0 ,

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo.—Sección 
de Trabajo de Extranjeros

AN U NCIO  tofoi. 36?
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace publica la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número de expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones, 
píl efecto de que cuantos españoles se 
cuentan capacitados y, preferentemente, 
2rxs ex combatientes o parados, lo mani
fiesten por escrito mediante la presenta
ción cíe instancia debidamente reintegra
ría, a ia Sección de Trabajo de Extranje
ras d-'l Ministerio de Trabajo, dentro del 

, )>a/.o de quince días, acompañando los 
Versificados o documentos que acrediten 
rales extremos:

35.643.—Madrid.—1Traductor do idiomas,1 
800 oesetas mensuales.

37.870.--Barcelona.—Profesora de ense
ñanza primaria, 840 pesetas mensuales.

38.491.—Barcelona. — Profesora de ense
ñanza primaria en Colegio alemán, 1.500 
losetas mensuales.

38.69?.—Barcelona. — Modista con cato. 1 
goria de oficiala ce primera-, 650 pesetas 
mensuales.

38.846.—Barcelona.—Especialista en fil
traciones. con categoría de oficial prime
ro. 600 pesetas semanales.

38.997.—Barcelona.—Estudios lexicográ
ficos de español y alemán, 820 pesetas 
•mensuales.

39.109. — Madrid. — Traductor de inglés 
en motivos publicitarios. 25 por 100 de 
comisión

39.432.—Madrid.—Taquimecanógrafa en 
alemán, francés e inglés, 2.112,50 pesetas 

• mensuales.1
39.5:12— Piiortolláno— Eneofrador con 

categoría do oficial primero, 15,50 pese
ras diarias.

Madrid, lo do abril de 1954.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

ANUNCIO NÚM. 368
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo décimo del Decreto de 29. de 
agosto de 1935 y demás d'sposi otoñes com
plementarias, se hace pública la giguien- 

relación de solicitudes d-e extranjeros 
que desean trabajor por su cuenta (no 
asalariados) en España, con expresión del 
número del exped’ente, actividad a des
arrollar y localidad, a fin de. que los es
pañoles que se sientan perjudicados pue
dan hacerse oír por la Sección de Traba
jo  de Extranjeros del Ministerio de Tra
bajo, por rrcdio de instancia debidamen
te reintegrada, formulada en plazo de 
quince días, supeditándose la concesión 
do la eportuna tarjeta de identidad pro
fesional, tanto a los anteriores informes 
com o‘a fes asesoramientos que la citada 
Sección considere oportunos:

33.986.—̂Comerciante ele juguetes y ba
ratijas. Santa Cruz do Tenerife.

35.58?—Traductora do idiomas. Madrid.
36.906.—profesora tie< idiomas.—Sevilla.
38.548.—Comerciante en ropas de con

fección. Santa Orna Tenerife

88.813.--Ti-aductora do idiomas. Madrid.
38.837.—Fabricación de esteras a mu- 

no. Barcelona.
39.19o— Asesor técnico de la construc

ción. Barcelona.
39.196.—Profesora de inglés. Barcelona.
39.341.— Profesora do francés* Barco- 

lora,
39.429.—Compraventa de automóviles.— 

Barcelona,
39.538 —Telares de artesanía. Tamisa,
39.543 —Agente comercial. Barcelona.
39.632.—Profesora de idiomas. Madrid.
39.754.—Profesora de idiomas. Madrid.
S 9.772.—Profesor de idiomas. Madrid.
Madrid, 10 de abril de 1954,—El Jefe 

de la Sección, M, Troyano.

JUNTA LIQUIDADORA DEL MATE* 
RIAL AUTOMOVIL DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO

V e n i a  d e  ca b ito n e s , c o c h e s  lic-e r o s  y  • <
MOTOCICLETAS V REPUESTOS

La Junta Liquidadora del material au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para la enajenación 
de material inútil para el Ejército, se
gún pliegos de condiciones expuestos en 
el Almacén Central de la Dirección Ge
neral de Transportes (Granada, 53), Je
faturas Regionales de Automovilismo y 
Bases de Parques y Talleres y que tendrá 
lugar fn Madrid el día 5 de mayo de 
1954, en los locales de la Jefatura del 
Servicio de Automovilismo, Primera He- 
gión Militar, Serrano Jo ver, 4, a las nue
ve horas.

Anuncios, a cargo de los adjqdi catarlos.
Madrid, 13 de abril do 1954,
3.517—O.   •

EJERCITO DEL AIRE

Parque Central de Intendencia 
O’Donnell, núm. 27

Aprobado por el excelentísimo señor 
Ministro el expediente número 6/0-6, so
bre la adquisición de los tejidos y pren
das que luego se dirán, se pone en cono
cimiento de los señores industriales a 
quienes interese, por si desean concurrir 
d la subasta que tendrá lugar en el. Par
que Central de Intendencia (O’Donnell, 
número 27) el día 14 de mayo próximo, 
a las once horas.

Las pliegos de condiciones técnicas y 
legales y inodelo de proposición están a 
disposición del público todos los días la
borables, desde las ocho y rnedia a las 
trece v media horas, en las oficinas del 
Detall,' donde podrán ser presentadas las 
muestras hasta el día 8 de mayo, en las 
horas indicadas anteriormente, y preci
samente hasta las trece y media horas » 
de este mismo día y mes.

El importe de los anuncios será abo*, 
nado a prorrateo entre los adjudicata
rios. . „

96.472,50 m. empesa gris forros,
39.560.00 m. siddo.
14.500.00 m. percalina mangas.
3 £40,00 m. bellardina equipos vuelo.
3.360,00 m. gamuza equipos vuelo.

15.000 u. jerseys.
1.049—0 .

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
¥ ENAJENACIONES PARA ESTABLE
CIMIENTOS DE INTENDENCIA DE 

CASTELLON DE LA PLANA

Expediente de venta 1/54
Autorizada la venta de 6.132 kilos de 

restos de molinería, se admiten ofertas 
en ésta Junta, sita en el edificio, del 
Gobierno Militar, avenida Nueva del 
Mar, M. P., hasta las once horas del 
día 24 dH corriente mes.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legale** se encuentran a disposición del

público interesado-en estas oficinas-y en 
el Depósito de Intendencia de esta plaza,.

Castellón, 12 de abril de 1954.—Por oí 
General presidente dé la Junta, el Secre
taria (ilegible.*,

1.045—Oo

E x p e d ie n t e  b e  c o m p r a  1 /5 4

Hasta las doce horas del día 24 del 
actuad se admiten ofertas para la ad
quisición de 548 kilos de levadura pren
sada y 2.478 kilos de sal común p a r a  
atenciones del Depósito de Xntenceñcia 
de esta plaza.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se hallan a disposición de aque
llos a quienes pueda interesar en estas 
oficinas, sitas en el edificio del Gobierno 
Militar, avenida Nueva del Mar, P. P., 
y en el Depósito de Intendencia de esta 
plaza,

Castellón, ,12 de abril de 1954.—Por el 
General presidente de la Junta, el S.% 
eretario (ilegible),

1.046-O.

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS V TRANSPORTES

V e n t a  de  c u b ie r t a s  y  r e p u e s t o s

Debidamente autorizado por la Supe* 
riorídad, el día 7 de mayo próximo, a las 
diez horas, en el salón de actos de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, teptima plvanta, sito en la 
calle Almagro, número 33, se celebrará 
una subasta de cubiertas y cámaras in
necesarias para este Organismo, y a con* 
tinuación se celebrará un concurso-venta 
de accesorios nuevos de camiones «His
pano Suiza», modelo 202.

Las normas y condiciones para subas
ta y concurso estarán expuestas a partir 
do la publicación del presente anuncio en 
los tableros de la Comisaría General, ca
lle Almagro, núm. 33.

Madrid, 13 de abril de 1954.—El Pre
sidente de la Comisión, Tcftnás Castrillón 
Fra.

1.056—O.

S u b a s ta  d e  c a m io n e s  « F o r d s o n »  y  m o t o
' CICI.ETAS

Debidamente autorizado por la Supe* 
rioridad, el día 1 de mayo próximo, a 
las diez horas, c-n el salón do actos ó o 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, séptima planta, sita 
en la calle de Almagro, número 33, se 
celebrará una subasta de c a m i o n e s  
«Fordson», y a continuación, otra <1© 
motocicletas «DKW», con sidecar.

Estas subastas se celebrarán con arce* 
glo a las actas de tasación aprobadas 
y expuestas al público en el tablón de 
anuncios de esta Comasaría. Las instan- 
cisus se presentarán en la Caja de este 
Organismo, en un plazo que terminará 
a las catorce horas del día anterior a la 
celebración de las subastas.

Los camiones «Fordson» podrán exa
minarse en el garaje de Narváez, calle 
Doce de Octubre, número l, y las moto
cicletas, en el garaje del paseo de los 
Pontones, número 17, a partir de la pu
blicación del presente anuncio, de ocho 
a las doce y de las catorce a las diecio
cho horas, hasta la víspera de la su
basta. '

Se desestimarán aquellas proposicio
nes que no reúnan las condiciones fija
das en el tablón de anuncios de este 
Organismo y que no se ajusten a las 
condiciones vigentes, como asimismo se 
celebrarán seeún Decreto de fecho 23 de 
febrero de 1951.

Madrid, 14 de abril de ’.954 El Pre
sidente de la Comisión, Tomás Castri
llón Fra.

1.065-0»
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DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Ge
neral en 4 de abril de 1953 con los núme
ros 384.411 y 384.412 de entrada y 192.488 
y. 192.489 de registro, correspondientes a 
dos depósitos constiuidos por el Banco 
Español de Crédito, de su propiedad, y 
para que sirva de garantía a Ibérica de 
Contratas, S. A., para la contrata de las 
obras de variación de la Real Acequia 
del Jarama y de la carretera de Cuesta 
de la Reina, por pesetas cuarenta y ocho 
mil y ochenta y cinco mil, respectiva
mente, y a disposición de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja Central, en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3G 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 7 de abril de 1954.—El Delega
ndo Central, Enrique' Esteban Rodríguez,

3.500-0 .

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 7 de julio de 1953 con los núme
ros 386.702 de entrada y 194.443 de regis
tro, correspondiente a un depósito cons
tituido por doña Josefa Esquius Serra, 
para garantía de la obtención dé la tar
jeta de transportes del vehículo ómnibus 
marca Bedford, matrícula B-48876, por 
pesetas 5.000, y a disposición del Sr. In
geniero Jefe de Obras Públicas de Bar
celona, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño* que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
n i efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y  en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a Jo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 18 de marzo de 1954.—El Or
denador de Pagos, Enrique Esteban Ro
dríguez.

3.485— 0 .
ALICANTE

Habiéndose extraviado el resguardo ex
pedido por la sucursal de la Cajá de De
pósitos de esta provincia.' correspond en
te al Depósito necesario número 4 de en
erada y 13.772 de registro, consignado por 
don Antonio Badias Aznar, en 1 de fe
brero de 1946, por 12.000 pesetas.

Lo que se publ4ca para general cono
cimiento a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929, por el plazo de dos 
meses, transcurridos los cuales sin recla
mación de terceros, se procederá a la 
anulación del mencionado expedente.

: Alicante, 9 de marzo de 1954.—P. S.. el 
Delegado de Hacienda, José María Bo
nilla.

222-0 .

CASTELLON DE LA PLANA

Habiendo sufrido extravio la inscrip' 
eión del concepto de Instrucción pública 
númc-ro 1.115, omisión 1917, expedida a 
favor de la instrucción Pr.maria de On
da (Castellón), por un capital nominal de 
10.116,14 pesetas, se anuncia al público, 
por medio del presente, para que la per
sona en cuyo poder se hallase y en el 
término de un mes, la presente en las 
oficinas cíe la Intervenc ón de esta De
legación, en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectua
do, se procederá, por la Dirección Gene
ral, a la expedición' del duplicado y anu
lación de la extraviada, conforme a lo 
prevenido en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Castellón, 10 de marzo de 1954.—El In
terventor de Hacienda, V. Silla. — V‘sto 
bueno, el Delegado de Hacienda, J. Fer
nández.

217—O,

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juana Romero Feriíández, que últimamen
te lo tuvo en la calle de Santos, s-n. de 
Almonte, que figura encartada en el ex
pediente núm. 28/54-C, por aprehensión 
de 88 paquetes de tabaco nacional se le 
hace saber, a los efectos del artículo 76, 
párrafo 1) del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de» 11 de 
septiembre de 1953 y para resolverlo en 
tunca instancia y s?n posterior recurso, 
que durante el plazo de cinco días há
biles y contados desde el siguiente al de 
U notificación, puede presentar, en la 
Secretaría de este Tribunal, la prueba do
cumental que le interese, bien entendido 
que de no efectuarlo se continuará su tra
mitación en forma reglamentaria.

Huelva, 12 de abril de 1954.—El Secre
tario del Tribunal, Fernando Díaz.—Vis
to bueno, el Delegado de HaciendarPre- 
siden^e. p  s ., Gómez Lobo.

1.489—O.

ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío el título de 
n  Deuda Amortizable al 4 por 100 de la 
emisón de 1 de octubre de 1945, serie B, 
número 328.360, por un importe de 2.500 
pesetas nominales, presentado en esta 
Delegación de Hacienda por el Banco 
Central, de Zaragoza, Agencia urbana 
número 2, que había sido amortizado en 
sorteo número 21 i de 1 de diciembre de 
1950, registrado con fecha 4 de octubre 
de 1951 al número 125 de esta Interven
ción, se publica el presente anuncio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo séptimo de la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Zaragoza, 10 de abril de 1954.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.494—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Ucelay y Gorordo S. R . C.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Confección de impermeables ’y 

otros objetos en material plástico.
Capital: 6C0.000 pesetas.
Producción : 10.000 * impermeables y

cantidad variable de diversos artículos 
de plástico; cubetas antiácidas y ant'co
rrosivas, con su correspondiente instala

ción do tuberías en plástico rígido. Im
porte total aproximado do la producción 
ai.nal unas 850.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
m ateras primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se eonsiceren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do debdamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
•de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. 7 de abril de 1954—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3 .480-0 .

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  *

Peticionario: Don A n t o n i o  Romo 
Alonso.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Fabricación de hielo.
Capital: Antes, 300.000 pesetas; después. 

526.000 pesetas.
Producción: Antes, 1.75o Tm de hielo; 

después, 3.50o Tm. de hielo.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta pet.ción para que 

los industriales que se consideren a.ec- 
tados por la misma presenten, por tri
plicado debidamente reintegrados, Ls es- 
cr tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
•esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 9 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.479—0 ,

BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic’onario: Don Juan Pedro Bertrán.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 170.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de moldeado y prensado de vi- 
dr o, cristal y materias plásticas para 
piezas de aplicación general y en especial 
del ramo de la construccón.

Producción: Diariamente, 1.500 piezas 
de 0,05 x 0,35 m. y 5o piezas de 0,35 x 2 
metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se cons deren afec

tados por el anterior añuñeio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicacón, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita er la 
avenida del Generaiís mo Franco, 407

Barcelona, 25 de marzo de 1954 — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

3.486—0 .

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Herrera Ca- bano.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona:
Capital total: 140.000 pesetas; de la 

ampliación, 15.000 pesetas.
Objeto de "la petición: Instalación de 

un torno revólver pata la construcción 
de pequeñas piezas para consiimo total 
de las mismas en su industria de cerra
jería mecánica, dedicada a la fabrica
ción de instrumental para cirugía v la
boratorio.

Producción: Instrumental quirúrgico y 
aparatos médicos, sin variación.

Maquinaria: Nacional.*
Materias primas: Nacionales.

, Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pued i
presentar, en el plazo improrrogable ' í
diez días, a partir de la fecha de \
publicación, los escritos por triplicado c j
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estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de diciembre do 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

221— 0 ,

Peticionarlo; «Metalúrgica Badalonesa, 
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital: 2.000.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

nueva maquinaria en su taller de cons
trucción de maquinaria textil para au
mentar la producción, con mejora de ca
lidad y reducción de precios de coste.

Producción: Anual actual: 215 máqui
nas éanfileras electroautomáticas. La am
pliación permitirá aumentarla hasta 300 
canilleras automáticas por año,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por\ el anterior anuncio pueden 
presentar, en ej plazo improrrogable de 
diez dias, a i artir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos, en las oficinas de es-, 
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1954,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

224—0 ,

Peticionarlo: «Productos Pirelli. S. A.»
Localidad del emplazamiento: Villanía 

va y Geltrú.
Capital de la ampliación: 682.000 po 

êtas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

artículos de material plástico.
Producción: Mensual. 100.000 frascos 

pequeñas y medianos, 6.000 frascos gran
des y 1.200 kilogramos de hoja3 de varios 
anchas

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Procedentes de im

portación 50 Tin, anuales de politeno, va
loradas en 2.500.000 pesetas; 10 Tm anua
les de poliestireiio valoradas en 400.000 
pesetas, y 10 Tin. de acetato de celulosa, 
'/aloradas en 500.000 pesetas.

Los industriales que se consideren afee- 
, tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, g partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegacón de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas,

3.520—O,

I m p o r t a c io n e s  de m a q u in a ria

Peticionario: Manufacturas A n ton io  
Gassol, S. A.

Objeto de la petición: Solicita impor
tar de Bélgica dos telares Cotton de 32 
íronturas c” u, gg. 60 y 14” de ancho 
frontura para medias completas, con 
8 guía-hilos, dispositvos de paro y orilla 
completamente automáticos, destinados 
a sustituir un equipo de telares Cotton 
de píes y piernas con muchos años de 
servicio. Treinta y dos armarios para 
conos de hilado. Sesenta y cuatro cestas 
de material plástico. Juegos de excéntri
cos correspondientes para trabajar con 
frontura de 15” ancho. Valoración de la 
importación. 3.235.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tan
to I09 constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su

ministrar esta maquinaria lo manifies
ten por escrito triplicado, dentro del pla
zo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.474—O?

Peticionario: «Sociedad Anónima San- 
pere». Premió de Mar.

Objeto de la petición: Instalar una 
chamuscadora t i p o  «Mettler», modelo 
1954, de 36 tambores, gasógeno de ben
cina y dispositivas especiales patentados, 
en sustitución de la chamuscadora con 
su equipo de gasógeno instalados en su 
fábrica de tejidos.

Lo que se hace público para que tan-^ 
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria lo manifies
ten én escrito por triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.432—0»

Peticionario: D on Enrique Manubós 
Ramos.

Objeto dé la petic4ón: Ampliar su . in
dustria de moldeo de res ñas sintéticas 
con una máquina semi-automática por */.. 
yección, de 80 gm. capacidad, con equipo 
electrobamba de 7,5 CV. y resistencias 
eléctricas de 2.00o W.. valorada en 300.000 
pesetas y procedente de Suiza.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esta maquinaria, lo manifiesten por 
escrito triplicado, dentro del plazo impro
rrogable de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida Ge- 
neralísi: .o Franco, 407.

Barcelona, 30 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe. M, de las Peñas.

3.496-0»

ALMERIA 

A m plia ció n  de in d u s t r ia  x

Peticionario: Don Antonio Sánchez Gi
ménez.

Clase de industria: Cinematógrafo pú
blico de invierno (local cerrado).

Emplazamiento: Adra, carretera de Má
laga.

Objeto: Instalar un segundo grupo de 
proyeéción y sonido.

Capital total con la ampliación: Pese
tas 170.000.

Elementos de producción nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 11 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2 4 5 -0 .

N u ev a s in d u s t r ia s

Peticionario: D on Manuel González 
López.

Clase de industria: Fábrica de salazo
nes de pescado y dos cámaras frigorífi
cas con volumen unitario de 70,2 m3.

Situación: Almería. Carretera de Má
laga, 6.

Capital: 219.000 pesetas.
Producción: 22.400 kilogramos de pes

cado elabdrado.
Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 11 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales

3 .463—0 .

Peticionario: Don Francisco Balleste
ros Girón.

Clase de industria: Fabricación d*> en
vases de madera para frutos y pescados.

Situación: Almería. Haza de Acosta, 
número 8.

Capital: 162.574 pesetas.
Producción: 19.048 envases anualmente.
Elementos de producción nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1938.

Almería, 25 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales»

3.431—O*

BADAJOZ 

A m p l ia c io n es  d i in d u st r ia

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Eleciricidad.

Lugar de situación de la industria: VI* 
liafranca de los Barros. Mérida.

Objetos Construcción de una linea a 
la tensión normalizada de 66 KV„ de 
38 Km. de longitud, desde la actual sub
estación de Villafrance de los Barros 
hasta la subestación de 66 KV. que se 
proyectará en Mérida, prevista para un 
transformador de potencia instantánea 
de 10.000 Kw., procedente, bien de ia 
central situada al Oeste de Andalucía, 
o bien de Cijara y Puertollano, a tra
vés de su actual red, de 70 KV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales, a excep
ción de los aisladores, que serán de im.» 
portación.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales qtie se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado las escrito? que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez día9, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de abril Ge 1954,—El Inge
niero Jefe, A. Martínez,

3.421.—O.

Peticionario: Compañía Sevfilana de 
Electricidad, S. A.

Lugar de situación de la industria: Ba* 
dajoz.

Objeto: Ampliar su industria de su
ministro de energía eléctrica en esta ca
pital, en e\ barrio llamado del Gurugú, 
mediante la instalación de úna línea aé
rea a 3 jOGO voltios y de una longitud de 
857 metros, qué, partiendo de la caseta 
«Granja Pecuaria», propiedad de la mis
ma Empresa, llegue a la caseta Gurugú, 
donde se instalará un transformador 
de 100 KVA., con reforma de ia red de 
distribución.

La industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
I09 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro ~el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. _  ^

Badajoz, 9 de abril de 1954r~El Inge
niero Jefe, A, Martínez.

3.422—O.

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e l  
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Medellín.

Objeto: Instalar un transformador de 
50 KVA., 22.000/229*127 voltios, en SUS*
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titución de otro de 20 KVA. instalado al  
sitio Vega de San Pablo, del término  
municipal de Medelhn,

La industria empleará machinaría y i 
primeras materias nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de abril de 1954.--E l Inge
niero Jefe, A. Martínez,

3.423— O,

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Domingo Chaves 
Herrero.

Lugar de situación do la industria: Tar 
, lavera la Real.

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de hielo.

Producción: 200 kilogramos en ocho 
horas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu* 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 10 de abril de 1954.—El In= 
geniero Jefe, A. Martínez,

3.424—0 ,

Peticionarios: Ayuntamientos de Sal* 
vatierra, 1.a Morera, La Parra y Feria.

I.ugar de situación de la industria: En 
las poblaciones citadas.

Objeto: instalación de una linea eléc
trica a 15.000 voltios y de una longitud 
total de 32.970 metros, que, partiendo de 
la subestación que en Zafra tiene esta
blecida la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, llegue, á los pueblos de Feria, 
La Parra, La Morera y Salvatierra de 
los Barros, dividida en tres ramales, y 
construcción de una caseta de trans
formación y medida en cada una de di
chas localidades, de 75, 50, 50 y 125 KVA., 
respectivamente, a fin de dotar a las 
mismas de enerva eléctrica para servicio 
público y particular.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de abril de 1954<—E1 Ihge- 
niero '^efe, A. Martínez.

3.425—O.

BURGOS 
N u eva  in d u s t r i a

Peticionario: Junta Administrativa de 
Villamartín de Sotoscueva. x

Objeto solicitud: Se trata de instala
ción de una línea eléctrica alterna, tri
fásica, a 10.000 voltios. Potencia total a 
transportar, 5 KVA., con el fin de su-, 
ministrar flúido a la . localidad peticio
naria.

Lo que se hace público, a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en estas oficinas 
(Santander, iD en el plazo de diez días, 
a partir de esta publicación.

Burgos, 8 de abril de 1954.—El Inge- 
niéro jefe, Antonio López Monis.

L4G4r~0,
v,

 CACERES

N u e v a  i n d u s t r i a  i

Peticionario: Don Julián Domínguez 
Sánchez.

Objeto: Instalación en cada una de 
las localidades de Malpartida de Piasen- ; 
cia, Montehermoso y Cañaveral, de una 
cámara frigorífica, con capacidad para 
10 m3 para conservación de hielo.’

Capital: 100.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace púbíica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por. du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación,

Cáceres, 7 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

3.426—O.

CIUDAD REAL

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: Electro-Harinera Panifi- 
cadera de Almodóvar del Campo, S. A.

Emplazamiento: Almodóvar del Campo.
Capital: 57.000 pesetas.
Objeto: Establecimento de un centro 

transformador de 30 KVA. a 15.000/220- 
127 V., que se establecerá en la parte 
Oeste de la localidad de su emplazamien
to, alimentándose por una linea de 10 
metros de longitud, que cruzará el car 
mino denominado del «Prado» y se uti
lizará para suministro de energía a 
aquella localidad.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los qüe se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alionso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 6 de abril de 1954.—El In» 
geniero Jefe, Alberto Gallardo,

246—O*

T ran sporte  de energía  eléctrica

Peticionario: Empresa Nacional Cal
vo Sotelo de Combustibles Líquidos y Lu
bricantes, S. A.

Emplazamiento: Términos de Ciudad 
Real y Badajoz.

Capital: 34.800 000 pesetas, 7
Objeto: Tendido de una línea eléctrica 

a 132.000 V., con una capacidad máxima 
de transporte de 75.000 Kw. en dos cir
cuitos trifásicos, que, partiendo de la 
central de la Empresa peticionaria en 
Puertollano, atravesará .los términos mu
nicipales de Puertollano, Argamasilla de 
Calatrava, Almodóvar del Campo, Villa- 
mayor, Cabezarados, Abenojar, Luciana, 
Puebla de Don Rodrigo, de la provincia 
de Ciudad Real, entrando en la de Ba
dajoz por el término de Villarta de los 
Montes, cruzando el de Helechosas, y ter
mina en 61 emplazamiento de la presa 
«Cijara». Esta línea $e utilizará para in
terconexión entre la central térmica pro
piedad de la entidad peticionaria y la 
hidroeléctrica que se está instalando en 
Cijara.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
mjsma presenten * por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 6 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto 'Gallardo,

249— 0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
e lé c tr ic a

Peticionario: Don Francisco Ferrándiz, 
don Hermenegildo Martin y don Emilia
no Gómez.

Emplazamiento: Argamasilla de Cala*
1 trava.

Capital: 60.500 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctrica 

: trifásica de 75 metros de longitud que, 
partiendo de la existente a 15.000 V., pro
piedad de Electra Feba, S. A., que va 
paralela a la carretera de Puertollano a 
Madrid, y en el poste número 7, a partir 
del kilómetro 260 de dicha carretera, fina
lizando en un centro transformador de 
7,5 KVA. a 15.000/220-127 V. que se esta
blecerá en la finca, propiedad de los pe* 
ticionarios, en el sitio «La Laguna» y 
que se utilizará para alumbrado y fuerza 
motriz.

Se emplearán materiales nacionales.
I Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, número Id.

Ciudad Real, 7 de aoril de 1954,—E3 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo,

250—O,

Peticionario: Doña Carmen Sánchez- 
Cantalejo y don Juan Ignacio Morales, 

Emplazamiento: Término municipal do 
Alcolea de Calatrava.

Capital: 42.500 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctri

ca a 15.000 V., con una longitud de 100 
metros, que, partiendo de la de propie-, 
dad de Electra Feba, S. A., en las pro
ximidades del salto de Albalá, seguirá en 
alineación recta, finalizando en un cen
tro transformador, en el que se instala
rán dos transformadores, uno de 25 KVA. 
y otró de 4 KVA., en la finca «Motilla», 
propiedad de los peticionarios, para su
ministro de energía a dicha finca. La línea atravesará exclusivamente terrenos 
de los peticionarios.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 6 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

251—0 .

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel María Fer
nández Yáñez.

Emplazamiento: Cózar.
Capital: 515.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de invierno con 432 localidades v, ane
jo, uno de verano de 900 localidades.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Reál, 7 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

252—O.
GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Abanza- 
balegui. Eibar,
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Capital: 80.000 pesetas.Objeto de ja industria: Fabricación de fresas, marlios y escariadores.Producción; r>00 íresas de distintos tipos, 1.500 machos y 750 escariadores ai año.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primavS nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por ia m isma presenten, por triplicado y debidamente reintegrados, en rl plazo de diez días, los escritos que estim en oportunos en estas oficinas, Prim, número 35,
San Sebastián, 10 de abril de 1954.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,
3.499—O,

LÍNfeA ELÉCTRICA PARA SERVICIO PÚBLICO
Peticionario: Iberduero, S. A. San S ebastián.Objeto: Legalización de la instalación de una línea destinada a la  distribución en Azcoitia, barrio de Alcíbar, con derivación para el barrio del Angel. De tendido aéreo, simple circuito trifllar de cobre, &  4 mm., sobre apoyos de madera. Derivada de la  ya existente, junto  & «Construcciones Juaristi», con final en  nuevo transformador intemperie de Al- cibar. Longitud, 1.195 metro$. La derivación con final, en fábrica Mencisidor (.barrio del Angel), y longitud, 364 metros. Capacidad de transporte, 400 KVA. Tensión, 5 KV.; corriente alterna trifásica, 50 Hz.Presupuesto del. proyecto: 78.361 pesetas.Sin importaciones.Se hace público, cumpliendo la  norma Segunda de la Orden m inisterial de 12 de septiembre de 1939.
San Sebastián, 9 de abril de 1934.—-El Ingeniero Jefe, D aniel Laffitte*
3.498—0 ,

LAS PALMAS 
D is t r ib u c ió n  de a g ua

Peticionario: S e r v i c i o  de abastecim iento de agua de Las Palm as.Emplazamiento: Las Palm as de Gran Canaria.Objeto de la  petición: Ampliar la  red de distribución de sum inistro de agua con los siguientes elementos: Dos depósitos reguladores de 300 y 600 m3 de c a pacidad, respectivamente, en barrio de San José, alim entados por tubería de hormigón, de longitud total de 3.53Ó m etros, derivada de la tubería general de conducción en Llano Las Brujas. Dos depósitos reguladores de 150 y 4J50 m3 de capacidad, respectivamente, en barrios de San Nicolás y San Bernardo, alirpen- fados por tubería de hormigón, con recorrido total de 2.059 metros, que arranca del depósito regulador de Llano del Polvo, y otro depósito de 300 m3 en Lomo Apolinario, con tubería de hormigón y de fibrocemento de 2.469 metros de longitud, que parte de Almatriche.Capital: Las inversiones serán, respec- t i v  á m e n t e ,  de 731.417,08, 478.783,25 y 325.890,78 pesetas.Capacidad de sum inistro: Puede alcanzar cada suministro los caudales siguientes: 28, 10 y 2 litros por segundo.Se hace pública esta petición para que íos industriales que se consideren afectados por la m isma presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado y en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, sita  en paseo de Chil, número 15.
Las Palm as de Gran Canaria, 5 de abril de 1954.—E l Ingeniero Jefe, José Bosch Millares,
3.436—0 ,

N ueva e s t a c ió n  t r a n s f o r m a d o r a

Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias, S. A.Emplazamiento: Guanarteme.Objeto de la petición: Línea eléctrica aérea de 6.000 V., de 160 metros de longitud y derivada de la general del Norte y estación transformadora de 20 KVA. para suministro a industria química.Capital: Se invertirán 65.485,39 pese» tas.
Maquinaria y materias primas: Se adquirirán en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que /estimen oportunos, por triplicado y en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, sita  en paseo de Chil, número 15.Las Palm as de Gran Canaria, 5 de abril de 1954.—El Ingeniero Jefe, José Bosch Millares,
3 .435—0 ,

LERIDA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Boniquet Purra.Clase de industria: Fabricación de hielo.Emplazamiento: Seo de Urgel. Capacidad de producción: 220.000 kilogramos anuales.Capital de la industria: 83.000 pesetas.. Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado, dentro del plazo de diez días, en  las oficinas de esta Delegación de Industria. *Lérida, 24 de marzo de 1954—El Ingeniero Jefe, F . Ferré Casamada. 1 .4 7 9 -0 .
I n s t a l a c io n e s  e l éc tr ic a s

En anuncio de petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrico Ribagorzana», para instalar una línea de transporte de electricidad Lérida-Montblanch (provincia de Tarragona)-Barcelona, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del 16 de marzo próximo pasado, se decía. por error de imprenta:«132 kilovatios»;Debiendo decir: «132 kV.»Lérida, 2 de abril de 1954.—El Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.
/ 1.467-0 .

En anuncio de petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana», para instalar una línea de transporte de electricidad Pont de SuerfrLérida, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del 16 de marzo próximo pasado, se decía pór error de im prenta: . ,«132 kilovatios»;Debiendo decir: «132 kV.».Lérida, 2 de abril de 1954.—El Ingeniero Jefe. F . Ferré Casamada.
1.466-0 . ’

L U G O
T r a n s p o r t e , t r a n f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 

c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: Don Arturo Núfiez Soto. Em plazam iento; Ayuntamiento de Qui- 

roga.Capital: 272.016,89 pesetas. .Objeto de la petición: Instalar cinco centros de transformación del tipo in

temperie, a una tensión ele 2.500 y., para servicio de alumbrado a los lugares de Nováis y Cantillo, con (ransfm madores de 7,5 K W ; Soqueiros v Boldón, con 7;5 KW.; Paradaseca, co n ‘7,5 KW.; Ben- qollo, con 10 KW, y Bm dilló, con 7,5 KW.Líneas de alta a 3.500 V. y 3 mm. O, con una longitud total de 16.400 metros; partiendo la línea, de la subestación de 100 KVA., que posee el peticionario en la Central de Soqueiros, en el Ayuntamiento de Ribas del Si!.La maquinaria y elementos a instalar son de procedencia nacional.
Se hace pública esta, petición para que los industriales que se consideren afectados por la mislna presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle N. Pastor Díaz, núm. 35.
Lugo, 7 fie abril de 1954.—El Ingeniero Jefe interino, Agustín Fernández Órtas. 
1.465-0.

MURCIA
L ín e a  e l é c t r ic a  y  c e n t r o  de t r a n s f o r 

m a c ió n

Peticionario: Don Felipe Sánchez Pe* dreñoEm plazam iento: Murcia- Capital total: El capital a  emplear en la línea y centro de transformación será de 32*942 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de una línea eléctrica a 10.000 voltios, de 165 metros, que partiendo cTe otra de Moinos de Segura terminará en el centro de transformación solicitado, de 5 KVA., y de relación 10.000/220-127 voltios, ubida- dos en la pedanía de Beníaján y para electrificación de una finca del peticionario La línea sólo cruzará terrenos de  propiedad del peticionario.Maquinaria y primeras materias na» cionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de . Industria, plaza de Orcasitas, núm. 1.Murcia, 8 de abril de 1954.—El inge* niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba. 3.427*0.
NAVARRA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Josefina Ruiz d© Alda y Mendiri. Estella Objeto de la amppiiación: Lavado de lana sucia y aumento de la fabricación  de colchones.Capital: Aumentar a 10.000.000 millones de pesetas.Producción: 165.000 kilogramos de la na lavada y 15.000 colchones.Esta industria empleará maquinaria y  primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para quo los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gorritl. 32).Pamplona, 30 de marzo de 1954.—El In geniero Jefe (ilegible).241—0 . ‘

Peticionario: Don Fidel Andu*za Lanz. Lacunza..Objeto de la am pliación: Establecer en su taller mecánico una sección de fu á .  dición.Capital: 754.000 pesetas.
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Producción: 22 toneladas dG hierro fun
dido y 2.000 ca.ias de cojinetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (Gorriti, 32).

Pamplona, 12 do marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

234-0,

Peticionario: Don Alfredo Urra Prat,— 
Pamplona.

Objeto: Instalar en sus talleres me- , 
cánicos diversos elementos d? trabajo.

Producción: Ampliar la producción qe 
inyectores hidráulicos, bombas de frenó, 
depresores, de un valor de 2.000.000 a 
6.000.000 de pesetas.

Capital: 1 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados, en oí pla
zo dé diez días en las oficinas de esta 
Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona, ló de itiar2o do 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2230.

Peticionario: «Industrias Armendariz, 
Sociedad Limitada. Tafa f̂la. . '

Objeto: Perfeccionar la producción con 
la instalación de tres autoclaves, dos ca
landras, seis troqueladoras, ochenta má
quinas de coser, cien máquinas vulcani- 
zadoras al vapor y otra complementaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
. Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 24 de marzo de 1954,—El 
In<y^niero Jefe (ilegible) •'
, 238—0 .

R e c t if ic a c ió n  de a n u n c io  \

En la páeina núm. 401 del BOLETÍN 
OFICIAL DEL-ESTADO, eorrespondien- 
te al 20 <10 febrero último, se publicó un 
anuncio de ampliación de indÜ9tria so- 

, licitado por don Indalecio Viscarrec, y 
que dice: una sección de tipográfica! 
cuando debe decir «biográfica».

Lo aue se hace público nara que los 
• industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 

'«Tramen opórhmos en esta Delegación de. 
Industria (Gorriti, 32), etí .un plazo de 
diez días. • _  +

Pamplona. 8 de m a m  de 1954.-^EI In- 
je fe  (ilegible), , 4

218*0.
SALAMANCA

•.\   N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcial García de: 
Pedro. ;

Fmnlazamiento: Hinojosa de Duero.
Objeto:. Instalación de una indiistria(

. de fabricación de gaseosas, con la sictuien-,' 
te marruinaria: V

Una satura dora con motor eléctrico 
de 1 C V

Una llenadora una taponadora • y 'útl-*. 
Ies manuales diversos..

Procedencia- de la. maquinaria: Na* 
ciona 1.

Se hace pública la presente petie’on 
para que tocos los que se consideren afec
tados por-la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, núm. 1.

Salatñanca, 6 de abril de 19o4.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García,

3.4490,
SEGOVIA

A mpliación de in d u stria

Peticionario: D o n  Valentín Arribas 
Arribas.

Objeto: Instalar un torno en su taller 
mecánico situado en Segovia, con un va
lor de 64.114,95 pesetas!. Procedencia na
cional.

Se hace público a ios efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, lo de abril de 1954.*—El Inge
niero Jefe, Manuel González Gil.

3.497—0 ,

TERUEL
P roducción  y  distribución  pe  energía

ELÉCTRICA

Peticionario: Mancomuniaad de íra - ’ 
macastilla, Neguera y Frías de Albarracln.

Objeto: instalación de una central hi
droeléctrica. de 186 C. V., líneas a 10 kV„ 
desde la misma a cada uno de dichos 
pueblos y transformadores en los mismos.

Se emplearán primeras materias nacio
nales.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se estimen 
afectados presenten por triplicado' y en 
plazó dé diez días, los escritos qúe esti
men oportunos, en esta Delegación de In
dustria, plaza del General Var?la.

Teruel 6 qe abril de 1954.—El Ingenie
ro Jefe. N. MasoliVer.

1.474-0.
VALENCIA

AMPLIACION ÉS OE INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Cabrera Bo* 
telU.

Localidad: Valencia.
Capital: 95.700 pesetas.
Objeto: Fabricar cierres para bolsos de 

materias plásticas y hornillos de petróleo.
Produce4óh: Por valor de unas 150.000 

pesetas anuales. .
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. \
Se hace pública esta petición para o *o 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen, pertinentes, por triplicado, 
en está Delegación de Industria, eri el 
plazo de ocho días, plaza .de Alfonso el 
•Magnánimo, 6.

Valencia, 29 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, José Cttcurelia Aíslan.

1.475- 0 ,

Peticionario: «Saltos de Levante, S. A.»
Objeto: Instalación de una línea tri

fásica a 10.000 voltio* y conductores de 
cobre de. 3 mm. de diámetro, con longitud 
de 4.370 m. para transporte de una po
tencia de 75 kVA., que partiendo de la 
caseta de transformación de Caudete de 
las Fuentes y cruzando la carretera de los 
Isidros termina en el centro de seócio 
namiento de Tormillo para suministro de 
energía a los transformadores de Casa 
Doña Ana, Tormillo, Ven*a del Mofo, Ca
sa Nueva y Casas de Moya.

Esta industria empleará materiales na» 
dónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados "por la misma presenten los escri
tos que estmen oportunos, por triplica
do dentro del plazo de diez oías, en las 
oficinas do esta Delegación Ge Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6

Valencia 26 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, José Cueurella Al sí na.

1A77—O,

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Ripoli Re
bollo.

Emplazamiento: Burjasot,
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar un taller de imprenta.
Producción: Cartas, sobres, tarjetas, 

circulares, etc., con un consumo de car
tulina y papel de 8.500 Kg. anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petic’on para que 
los industriales que.se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimeh pertinentes, por triplica
do, en el plazo de diez días, en estas ofi
cinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, G.

Valencia, 26 de mareo de 1954.—El t e *  
geniero Jefe, José Cueurella Alsina.

1.476—0 ,

VALLADOLID

I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

peticionario: Saltos del Sil, S. A,
Objeto: Instalar un ramal de líné* 

eléctrica a 220 KV., de 33.5 Km. desde Tor. 
desillas a la Mudarra. de esta provincia* 
con el fin de enlazar sus redes con las 
de Iberduero y Empresa Nacional de Elec- 
cídad: en La Mudarra.

Emplearán elementos de procedencia 
nac'onal.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria; Alcalia- 
rés, 1, pral.

VaHadolid, 6 de abril de 1954.—El In
geniero vJofe, José Mtiñoz-Repiso.

3.473—O,

VIZCAYA

N ueva in d u s t r ia
¿

Peticionario: Don José Luis Echániz 
Landa.

Emplazamiento: Axpe-Bilbao,
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Confección 

de'trajes impermeables, toldos y otras 
prendas.

Capacidad de producción: 250 trajes 
impermeables y cantidad análoga de los 
otros artículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
se consideren afectados por la ' m sma 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de die2 días, por 
triplicado y reintegrados, en las ofiemas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 7 de abril de 1954.—El Inge
niero Jef e. F. Rahola. « ,

3.453—0 . 1

AMPLIACIÓN 0E INDUSTRIA

Peticionario: Unión Química del Norte 
te de España, S. A.

Emplazamiento: Axpe-Bílbao.
Capital: 312.000.000 de pesetas.
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. Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de fenol sintético.

.Capacidad d e  producción: Anterior,
» 5 toneladas diarias; con la nmpl ación. 

■10 toneladas diarias.
Maquinaria a importar: Un tambor se

cador: dos aparatos de lesión; un meca- 
n'smo de agitación; cuatro reductores de 
Velocidad; evaporador de triple efecto; 
un aparato de sulfitación: dos hornos-de 
fusión: dos filtros; un aparato de aci 
la lación ; válvulas de acero inoxidable;• 
f.,na .instalación de destilación;' una' ins
talación de recuperación de sulfuroso.

Importe aproximado de la maquinaria 
& .-importar, 5.780000 pesetas.

Se nace pública esta petición para que 
to ito  los industriales que se consideren 
Gfefctíicios por la misma como ios 'fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se se!cita 
presenten los' escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
■Saripilcado y reintegrados, en las o f  ciñas 
Ote osta Delegación do Industria (Gran 
ITia. núm. 45),

Bilbao, 2 de abril de 1954.—El ingenio
so Jefe, F. Vahóla,

3.450—Oo
h ■ ■. v -i n xs-am -

TPel/cionarlo: Unión Química <>l Nor-
de España, fí. A.

Emplazamiento: Axpe-Bilbao,
Capital: 312.000.000 de pesetas.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción .de hexametilentetramina
Capacidad de producción: Anterior. 225 

toneladas anuales; con la ampliación* 900 
toneladas anuales.

Maquinaria a importar: Seis reactores; 
dos evapora dores; depósitos; secadero; 
centrífugas.

Importe aproximado do la maquinaria 
& importar, 2.050 000 pésetas.

. Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se - sol* cita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las of'ciñas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía. núm. 45).

Bilbao. 2 de abril de 1954.—El inge
niero'JefeJ F. Rahola.

3.451—O, ■ x ’
 ■ '■ 7 - ^ -3

Peticionario: Unión Química del Norte 
de España, SI A.

Emplazamiento: Axpe-Biibao.
Capital total: 312.000.00o de pesetas.
O bjeto de la am p!ación: Duplicar la 

producción de dióxido de titanio.
Capacidad d e  producción: Anterior,

1.500 toneladas anuales; con la ampl a- 
Ción, 3.000 toneladas anuales.

Maquinaria a mportar: Catorce bom
bas antiácidas; un molino, de rodilla; un 
equipo clasificador neum áfeo; tela an
tiácida para filtros; instrumentos de coh
ib í ;  equipo do decantación; filtro Mn^re; 
equipo decalco Vacío com termocompre- 
ríión; un secador; evapadoratíor de alto 
vacío; repuestos de filtros rotatorios.

Imoorte aproximado de la maquinaria 
r imoortar 5.585.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industríales que se consideren 
afectados por la- misma como los 'fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos Cuya importación se sol''cita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las of'ciñas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vi* núm. 45>

Bilbao, 2 de abril de 1954.—-El Inge
niero Jefe F. Rahola.

3.452—0*

 SERVICIOS
 PROVINCIALES DE GANADERIA

 MADRID

 -Nueva industria

Pensionarlo :■ Grupo de Tratantes y 
Expendedores do Carne Equina.

Emplazamiento: Matadero Municipal 
de Madrid:

O bjeto: Instalación do un taller de ela
boración de tripas.

Producción anual: 26.000 madejas.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorizatión do dicha industria ante’ esta 
Jefatura Provincial de. Ganadería (Almi
rante. 23).

Madrid, 14 do abril de 1954—El Jefe 
del Servicio, Estoban Ballesteros.

2.5-24—O,

BARCELONA

I nstalación de industria

Peticionario: Don Jaime Crespi Ver-- 
gés.

Emplazamiento: Barcelona.
Clase de industria: Fábrica de embu

tidos.
Capacidad do producción: Industriali

zación de unos 4.900 kilos de cerdo anua- 
• les.-

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de -Q^e en 

el plazo de diez días puedan presentar
se en esta Jefatura Provincial de Gana
dería (paseo de San Juan, núm. 1, ter
cero , las réclamaciones suscritas por cua
druplicado, que se consideren oportunas.

Barcelona, 0 de abril de 1954.—El ins
pector Veterinario Jefe, A. Puigdollers. 

.1.4620,

ALICANTE 

ArJTLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Pclegrín y López, S. L.» 
Objeto dé la petición: ¿Ampliación fá 

brica embutidos.. . ,
Emplazamiento: San Vicente del Ras- 

peig. ' .
Maquinaria y materias, primas: Nacio

nales. . ,
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta .Jefatura de Ganadería, 
•avenida de Soto, 12, las reclamaciones, 
por triplicado, que se . consideren' oportu
nas

Alicante, 10 de abril de 1954.—El Ins
pector ' Veterinario Jefe, Francisco Polo 
Jover.

3,514—0. -

NAVARRA

. . Nuevas industrias

Peticionario: « F é c u l a s  y Derivados 
.-Agrícolas,. S. A.»

Emolazamienl-o: Tudela.
Industria. Piensos compuestos. 
Caoacidad de producción: 600.000 kilos 

anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público, a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de. Ganade
ría. Arriata, 2,7 segúndo. derecha, las re
clamaciones suscritas ñor triplicado, que 
se consideren ooortunas.

Pamplona 5 de abril de 1954.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Javier Doné2ar 

1.470-0. *

Peticionario: Don Braulio Zazpe Urru- 
tia. -  • - "  /  .

| . Emplazamiento: Pamplona.
! Industria: Fábrica chacinera mavor. .. 

Capacidad de producción: Industriali
zación df cincuenta cerdos y cinco vacu
nos, anuales.'
• Maquinaria: Nacional.

| Lo que se haco público á fin de que en 
el plazo de diez días puedan presentarse 

! en esta Jefatura Provincial de G anada 
i ría,. Arriata 27, segundo, derecha, las rc- 
¡ clamaciouvs suscritas por triplicado, quo 

se: consideren oportunas.
Pamplona, 5 de abril de 1954.—El Ins

pector Veterinario Jefe, Javier Donézar 
1.469-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

| ALMERIA

I N u e v a s  i n d u s t r i a s "

\ -.Peticionario: Doña Josefa Martínez 
: Pérez.
i  Localidad: La Cañada (Almería;.

Objeto de la petición: Molino de pien- 
; sos .con triturador <}e martillo.

Maquinaria y materias primas: Nació* 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que. se consideren afec
tados p-or la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro ele: plazo de diez días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio 
en las oficinas do esta Jefatura Agronó
mica, Navarro Rodrigo, 20, altos.. , 

Almería, 18 de marzo de 1954.—El Im> 
geniero Jefe, Santiago Sanchíz Peydró. 

220-0 .

1 Peticionario: p o n • Joaquín Cabrerizo 
Egea.

Localidad: Riojav
Objeto de la ¡tención: Molino de pien- 

i sos con triturador de martillos. ,
¡ Maquinaria y materias primas: Na

cionales.
I Se háce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por .triplica* 
do los escritos que estimen oportunos, 

i dentro del plazo de diez días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio,, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, Navarro Ródrigo, 20, altos.

Almería, 18 do marzo de 1954.—El Ift- 
i geniero Jefe, Santiago- Sanchís Peydró. 

219-0.'

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Alora Gar- 
! cía.

Localidad: Cantoria (Almería\
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara .
Alaquinaria y materias prim as: Nacio

nales. •
• Se hace pública esta petición para qúo 

los industriales‘ que se consideren afecta 
dos por la misma presenten p o r . triplica
do- los escritos que es Limen oportunos, 
dentro del plazo de ‘diez días hábiles si
guientes a la publicación do este anun
cio en las oficinas de esta Jefatura Agro- . 
nómica. Navarro Rodrigo. 20 altos.

Almería. 9 de abril de fg.54.-JRi inge
niero j- íe ,  santiago Sanchiz Péydro. 

239—0 .

GERONA

‘ . . N u e v a  i n d u s t r i a  1

Peticionario: Don Alberto Pujadas G'u 
'fóna. • 7

, Emolazamiento:, Torioella de Monten.
" Objeto de la peticiótl: Molino tritura

dor de piensos, . '
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Maquinaria y materias primas; Na
cionales.

Lo que so hace público para  que las 
personas o entidades .que se consideren 
afec tadas presenten  en esta Je fa tu ra  
' Ja im e I, 26-, las alegaciones por trip li
cado. en el plazo pe diez días hábil* s, a  
p a rtir  del de publicación en el BOLE
TIN OFLC1AL DEL ESTADO.

G erona, 5 de abril de 1954.—El Inge
niero  Jefe, M. C uesta.

1.468-0.

 LUGO

R e a p e r t u r a  de  í n d u s t r i a

Peticionario : Don Jesús Vázquez Oter.o.
Objeto de la pe tic ión : R eapertura ele 

mo.ino maquilero. ,
M aquinaria y m aterias p r im a s : Nacio

nales.
Lo que se hace público para  que los 

Industria les que se consideren afectados 
presen ten  por triplicado las alegaciones 
oportunas en ésta Je fa tu ra  en el plazo 

diez dias.
Lugo, 7 de abril de 1954.—El Ingenie

ro  Jefe, Andrés Corral,
3.515—0 .

 SEVILLA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P eticionarlo : Don M anuel G utiérrez 
Tovar. * •

O bjeto cié la in d u s tr ia : Instalac ión  ce  
rnoiiiio'Oe piensos.

Localidad . C astilleja ¿e  la C uesta (Se
villa^, calle G eneral Franco, núm . 46.

M aq u in a ria : N ac iona l: Un m olino de 
rodillos, de 2 0 0  kilogram os de rend im un- 
to  por ñora

Un m otor eléctrico de cinco caballos, 
d r  corriente trifásica  de 1.500 revolucio
nes.

M aterias p rim as: G ranos de cereales 
y legum bre, 1 2 0 .0 0 0  kilos.

S t 'h a c e  pubbca e s ta  petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten  por tr*pu- 
<#qo toa escritos que estim en oportunos, 
debidam ente re in teg rados^den tro  del pla
zo, de diez tílas, en las oficinas de escá 
Je fa tu ra  Agronómica, P laza cíe España, 
sector tercero.
.« Sevilla, 9 de ab ril de, 1954—El Inge^ 
Hiero Jefe, Alberto C andáu  Corbacho»
<1.472-0, v

Peticionario.: Don Cabildo de los S an 
tos 'Falcón.
* Ob.)e:o de la petición : Fabricación de 

crin  vegetal. , , .
L ocalidad: El Viso del Alcor.
M aq u in a ria : Nacional.
M aterias p rim as: pa lm a espontánea.
R endim iento a n u a l : 300.000 kilos.
Se hace pública esta  petición para  que 

los industriales que ?e . consideren afec
tados por lá m ism a presenten por trip li
cado los e scrito s ' que estim en oportunos, 
débidam enté reintegrados, den tfq  del p la
zo de' diez días, en las .oficinas de está 
Je fa tu ra  Agronómica, P laza de España, 
sector tercero. <

Sevilla, 9 de abril dé  19^4—El Inge
niero jefe , , Alberto C andáu  Corbacho.
' 1.473-0, : .

Peticionario;. fDon José González G on
zález. . . . .

O bjeto de la petic ión : Fabricación crin
Vegetal

Localidad . C astilblancó 4 e  los Arroyos. 
. .M a q u in a r ia  :. Nacional. ,

M aterias p rim as: H o jas:,de,; j>AÍfnito 
(C ham aerops Humílis). v •

Rendim iento an u a l: 480 toneladas.
S e  h a c e  pública esta petición p a r a  que 

los iiK.ustr.aies que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por trip li
cado los escritos que estim en opertunes, 
debidam ente reintegrados, den tro  del p la
zo de diez .días, en las oficinas cíe esta 
Je fa tu ra  Agronómica, Plaza ce España, 
sector tercero. '

Seviipi. 5 de abril de 1954.—El Inge
niero je fe  Alberto C andáu Corbacho.

1.471-0.

VALENCIA •

'N ueva in d u s t r ia

, Peticionario : Don Salvador Puchan
Sanclhs.

L ocalidad: P a te rna .
O bjeto d e la petición: Nueva indus

tr ia  lim púza de cereales.
C ap ita l: 12.500 pesetas.
M aq u in aria : Nacional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos en el plazo ce  diez días, en 
las oficinas de. esta Je fa tu ra . Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5/ Valencia.

Valencia, 6  <je abril de 1954.-—El Inge
niero Jefe, Ju an  C. Villar.

1478-0. 1

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CIUDAD REAL 

- . , C o n c u r s o -o po sic ió n

E:i virtud  de lo acordado por j a Cor
poración, en sesión de mayo último, se 
convoca concurso-oposición, en  tu rno  li
bre, para prov?er en propiedad la plaza 
de Médico O tornnoloringólogo. vacante 
en el Cuerpo Médico de esta Beneficen
c ia  provincial, dotada con el sueldo anuaj 
de 1 0 .000  pesetas, que es £l to ta l consigna
do e n 'e l  presupuesto vigente p a ra  plaza 
de M éjico  de en trad a ; dos pagas ex tra
ord inarias, y dem ás em olum entos legales. 
. Las instancias solicitando tom ar oar.tc 

e n  el concurso-oposición se presen tarán  
én la Secretaría G eneral de esta excelen
tísim a D iputación en 91 plazo de un mes. 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en días hábiles y horas de on
ce a  trece, y se d irig irán  al ilustrísim o 
señor Presidente, rein tegradas con póli
za de 1,55 pesetas y sello provincial de 
doá pesetas, que puede adquirirse en la 
Depositaría do Fondos provinciales.

La convocatoria 3- program a, aprobados 
p o r . la Dirección G eneral de Sanidad  en 
10  de marzo próximo oasado, se publican 
íntegram ente en  el «Boletín Oficial» de 
la provincia húm ero 42, correspondiente 
al día 7 de los corrientes.

Lo que se hace público para  general co
nocimiento.

.Ciudad Real, 8 de abril de 1954.—El 
Presidente, j¿>sé Antonio G arcía-Noblejas 
E  S^cr^tario, Alfonso Ruiz de'C astañeda'.

1 .047-0 .

A t  ü N T  A M I E N  T O S

MADRID

Secretaria General

‘ E l . Ekcmo. A yuntam iento  Pleno h a  
acordado, en sesión de 26 de febrero pa
sado, an u n c ia r subasta  pública p a ra  con
tr a ta r  las pbras dé pavim entación de la 
Cálle Islas F ilipinas, en tre  ’ las de Cea 
Eerm údez y Vallehermoso, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al 
efecto v por el presupuesto de co n tra ta  
de j.907 295.10 pesetas.

Los licitadorés podrán  presen tarse por

si o por o tra  persona o Sociedad, con po
der en estos últim os casos bastam e^do 
por ilus.risnno señor Secretario  de la  
corporación, siem pre que no se hallen  
incursos en n inguna de las causas qüe 
enum eran  los artículos cuarto  y quíruQ 
ti’el R eglam ento de C ontratación .

C uantos con tra tistas se presen ten  a es
ta  subasta  consignarán previam ente 'com o 
ga ran tía  provisional la  can tidad  de pe
setas 40.877,68 en la  C aja  G eneral de De
pósitos o  en la  D epositaría M unicipal, 
acom pañando a  los respectivos resguár- 
dos los sellos correspondientes al arb itrio  
m unicipal establecido, y el rem atan te , la  
definúiva correspondiente, según se de
te rm ina  en el artículo 82 del Reglam ento, 
d e 'C o n tra tac ió n  de las Corporaciones lo
cales, de 9 de enero de 1953, que le será  
devuelta a la  term inación  del con trato , 
previa la  respectiva certificación.

La subasta  se verificará, de- acuerdo 
cori lo dispuesto en el artículo 34 del 
R eglam ento de C ontratacióp , de  9 de 
enero de 1953, a 'lo s  vein tiún  días háb i
les, a  p a rtir  del siguiente, tam bién hábil, 
de la publicación del presente anuncio  
en el BOLETIN OFICLAL DEL ESTA
DO, en la  P rim era C asa C onsistorial, 
plaza de lá  Villa, 4, bajo la  presidencia 
del excelentísim o señor Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y 
las proposiciones p a ra  la m ism a, se p re
sen ta rán  en el Negociado de Subastas 
de la  Secretaría , en él indicado plazo, 
h a s ta  el an terio r hábil al de la  celebra
ción de la  subasta , y d u ran te  las horas 
de diez de la  m añana  a  una  de la  ta rde .

Los pliegos de. condiciones y dem ás an 
tecedentes relativos a esta  subasta  se h a 
lla rán  de m anifiesto en esta  S ecre taria  
(Negociado de S ubastas), du ran te  las ho
ras dé diez de la m añ an a  a una  de la  
ta rde , todos los días no  feriados que pae- 
dien h as ta  el del rem ate. . #

El im porte to ta l de esta  subasta  sera 
satisfecho al rem atan te , con cargo al ca
pítu lo  1 1 , articu lo  tercero, concepto sép
tim o, p a r t id a '8 1  del vigente presupuesto 
o rdinario  especial del ensanche. .

No se precisa p a ra  la  validez de esta  
subasta  autorización superior alguna. ... ,

A nunciada esta  subasta  d u ran te  el 
plazo de ocho días, y en la form a que es
tablece el artículo 24 del R eglam ento, de 
9 de enero de 1953, no se presentp  con
tr a  la m ism a reclam ación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta. Su
basta  serán  de cuenta  del ad jud icatario .

Lo que se anuncia  al público p a ra  su 
conocim iento.

M adrid, 12 de abril de 1954.—El Secre
ta rio  g'eneral, Ju a n  José Fernández-V illa 
y Dorbe.

Modelo ,de 1yroposición
Que deberá extenderse en papel tim 

brado: del Estado' de la  clase sextá, au
m entado en el 5 por 100, y sello m unici
pa l de 1,60 pesetas, y al presen tarse  lle
var escrito en el ¿obre lo siguiente: «Pro
posición p a ra  op tar a la subasta  de obras 
de pavim entación de la  calle Islas Fili
pinas.

Don ............ que vive en ..... ...., en te ra 
do de las condioiones de la  subasta  eh 
pública licitación p a ra  c o n tra ta r  las 
obras de pavim entación de la calle Islas 
F ilipinas, en tre  las de Cea Berm údez y 
Vallehermoso, ánunciadá  en el v BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESPADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia eri io$
d ía s    y ....... de......... dé 195..., cofifor-
me en un  todo co n .la s  m ism as, se com
prom ete a tom ar a su cargo dichas obras 
con estric ta  sujeción a ellas. (Áqüí la  
proposición en esta form a: por ros p re
cios tioos o con la  baja del tan*p 
por IDO—en le tra—:en los precios tipos.)

Igualm ente consignarán los licitado- 
res en sus proposiciones, la  siguiente cláu
sula': f .

«Los precios a que se refiere- Iq p.rc-
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sente oferta están de acuerdo con- la Le
gislación vigente en el momento de ia 
present ación de este pliego.»

Asimismo se compromete a que las re- . 
muneraoiones mínimas que han de per
c ib ir lo s  obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija 
dos por la entidades competentes.

Madrid, ___  de   de 1954.
vFinna del- proponente,i

1.048—Os ______

El Excmo. Ayuntamiento Plejno ha acor
ando, en sesión de 29 del pasado mes de 
f-ñero, anunciar subasta pública para con
tratar las obras de pavimentación y cons
trucción de alcantarillado en la calle de 
Ramón Serrano, con sujeción a los plie
gos do condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de pe
setas 785.326,79.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o  Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado por 
oi ilustrísimo señor Secretario de la Cor
poración, siempre que no se hallen in- 
cursos en ninguna de las causas que enu
meran los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presente a es
ta subasta consignarán previamente como 
garantía provisional la cantidad de po- 
.setas 19.633,16 en la Caja General de De
pósitos o on lá Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corooraciones lo
cales, de 9 ce  enero de 1953. que le será 
devuelta a 1a terminación del contrato, 
previa' la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del R e - . 
glamento de. Contratación, de 9 de ene
ro de 1953. a las veintitrés dias hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente 'anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
villa, 4. bajo la presidencia del excelentí
simo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes oara la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior há
bil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de die^ de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos o esta subasta se ha
llarán de manifiesto en Psfa Secretaría 
W pgociado de Subastas! durante la s 'ho
ras de diez de la mañar*a a una de la 
tarde. todo<; los días no feriados que me
dien basta el del remate

El imnorte total le esta subasta será 
sat'^acbo *1 rematante con cargo a las 
partidas 22 y 7 del presupuesto extraor
dinario úe 1946 segunda etapa*.
. No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el nia
zo dé ocho días v en la forma aue esta
blece el artículo 94 del Reglamento de 
9 de enero de 1953 no se n w en tó  con
tro !q mi^mo reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine e3ta su
basta serán de cuenta del a dindicatario.

Lo nue se anuncia al público para su 
COT\n«UmlPnto.

Modríd. 14 de abril de 1954.—F1 Secre
tario general. Juan José Fernández-Villa.

Modelo de vrovosición

fque deberá extenderse en panel timbra
do del Estado de la dase sexta, aumen
tado en el 5 por 100 v sello municipal de 
1,60 pesetas, y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: «Proposi

ción para optar a h  subasta de obras de 
pavimentación y construcción de alcan
tarillado en la calle de Ramón Serrano)

Don ........ que vive en ........ enterado
c:o las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
do pavimentación y construcción de al- 
cantarilládo en la calle de Ramón Se
n-ano, anunciada on el BOLETIN OFI
CIAL DEL; ESTADO y e: el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en los días .......
y ....... de ...... de 195.... conforme en un
todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta form a: por los precios ti
pos, o con la baja de   tanto por 100
—en letra—en los precios tipos.)

Igualmente consignarán los licitadores 
en sus proposiciones la siguiente clásula:

«Los precios a que se refiere la presen-* 
te oferta están de acuerdo con la legis
lación vigente en ei momento do la pro 
sentación de este pliego.»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y oor horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las Entidades competentes.

Madrid, ...... de ..................  de 1954.
(Firma del proponente.)

1.061—O.

Administración de Rentas y Exacciones.
Arbitrio sobre incremento del valor 

de los terrenos

Edicto

Por el presente se requiere a los seño
res que a continuación se expresan, cuyos 
domicilios se desconocen, adquirentes de 
inmuebles sitos en este término munici
pal, para que comparezcan en el plazo 
reglamentario de quince días, por si o 
por medio ele sus representantes legales, 
en el negociado de Plus Valía de 1a Ad
ministración de Rentas (calle del Rollo, 
número 2, tercero), horas de diez a doce 
y media ce la mañana, a los efectos que 
asimismo se indican a continuación para 
cada caso: advirtiéndose que de no ser 
atendido este requerimiento en el nlaáo 
fijado incurrirán en las sanciones que ce- 
termina la Ordenanza reguladora del ar
bitrio o en el recargo de apremio que 
preceptúa el Estatuto de Recaudación, o 
en ambos, según los casos.

R e l a c i ó n

Expediente 3.516/46. Don Manuel Gon
zález Novoa,—-Para que abone liquidación 
de 321.338,11 pesetas por compra de un so
lar en el arroyo de Amaniel en i9 de ju
nio de 1943.

Expediente 4.646/46. Don Jorge Fulton 
Taylor.—Para que impugne o abone liqui
dación de 1.356,30 pesetas por compra de 
un solar interior segregado de la finca 
Oquendo, 6. en 12 de diciembre de 1946.

Expediente 317/49 Don Gerardo Mestre 
peilicer.—Para que impugne o abone li
quidación de 82 482.71 pesetas por adqui
sición de un solar en la calle Quintana. 
15 moderno, en 3 de agosto de 1940. *

Expediente 863'49. Don Antonio Mon- 
real Triep.—Para que impugne o  abone 
liquidación de 2.832.94 pesetas por com
pra del piso cuarto derecha de la casa de 
Alfonso XII. 60. en 13 de junio de 1949.

Excediente 3 Í56/49 Don Félix Balbás- 
Galarraga.—Para que impugne o abone 
liquidación de 643.19 pesetas pqr. compra 
de un solar en la calle Nueva, s/n. en 
10 de agostoo de 1950.

E x p íe n te  6 013/49 Don Lorenzo Gó
mez Arrovuelo.—Para aue impugne o aba 
nc liquidación de 1.250.61 pesetas ooí’ ad
judicación! a  su favor de parte de finca en 
Juan Bautiza de Toledo s/n.. en 14 de 
en**™ de 1949

Rxne'fiemp 8.284 '49 Defia Remedios To
ledo GE.—Para que impugne o abone li

quidación ce 752,14 pesetas por adjudica
ción a su favo)* de una casa en la calle 
Ramón Luján, 47, en 8 de agosto de 195L

Expediente 6.469/49 Doña Josefa Zorri
lla Cejudo y hermanos.—Para que impug
nen o abonen liquidación de 13 765.92 pe
setas por adquisición de una casa en la, 
carretera del Esto en 14 ele diciembre 
de 1949.

Expediente 7.273. Don Dionisio Zofio 
Urosa.— Para que impugne o abone liqui
dación de 1.823,49 pesetas por compra de 
un solar en la calle San Isidro. 11. en 15 
de septiembre de 1951.

Expediente 7 705/49 Don Esteban Ma~ 
drazo Quintanar.—Para que impugne o 
abone liquidación de 36.079.15 pesetas por 
comnra de un solar en la calle Guadal
quivir. s/n.. en 30 de junio de 1951.

Expediente 8-530'49 Don Pedro Cea 
González.— Para que presente escritura 
de compra de una casa en el paseo de la 
Dirección s/n.. en 14 de marzo de 1949.

Expediente 8.531'49 Don Pedro Cez 
González.—Para que presente escritura de 
comnra des una casa en el paseo de la 
D ic c ió n ,  s/n., en 14 de marzo de 1949

Expediente 818/52 Don Quirico Francis
co Jpsé Ja usas Puerta.—Para que presen
te escritura de adquisición de un terre
no lindante con la acemua de riego del 
Canal de Isabel II y declaración iurada 
por dicha adquisición así como para oue 
imnuo-ne o abone liquidación de 65.173.33 
pesetas.

Expediente 1.659/52. Don Abel Moreno 
Péraz —Para ouo impugne o abone liqui
dación de 164 51 pesetas por comnra del 
p\so segundo exterior derecha de la casa 
D w W  Fourquet, 9, en 15 de octubre 
de 1952.

Exn°djprAn 2 833/52. Don Alfonso Ver
dugo Rey.—Para que presento declaración 
jurada y escritura de adquisición de una 
casa *n la calle Gómez Ortega. 32. en 28 
de febrero de 1952. y abone o impugne 
la liquidación de 3.890.36 pesetas.
E xpedientes  del e x t in g u id o  A y u n t a m ie n 

to  de C arabanchel B ajo

Expediente 50752. Don Francisco Ore
llana Molina.—Para que impugne o abo
ne liquidación de 766.35 pesetas por com
pra de un solar v casa en la calle Urgel, 
número 12, en 11 de lebrero de 1952.

Expediente 158/49. Doña Ascensión G a
llego del Sol.—Para que impugne o abone 
liquidación de 1.749.59 pesetas por adqui
sición de un solar en el barrio ae la Le
gión en 21 de mayo de 1949.

Expediente 319/45. Don Luis Belver 
Campos.—Para que impugne o abone li
quidación de 630.35 pesetas por adjudica
ción de un solar en la calle Antonio Mo
reno. s/n.. en 18 de noviembre de 1945.

Expediente 449/50. Doña Inés Carras
cal Carrascal.—'Para que impugne o abone 
liquida emn de 380 67 pesetas por compra 
de un terreno en la calle Antonio Prieto* 
sin número, en 9 de febrero de 1950.

Expediente 527/50. Don Pablo y don 
José Mouzón Aguilar.—Para aue impug
nen o abonen liquidación de 263,72 pese
tas por compra de un solar én la calle 
Antoría Lancha s /n „ en 15 de Junio 
de 1950 ' *

Expediente 573/o0. Doña Patrocinio Al
varez Bravo para aue impugne o  abone 
liquidación de 969 65 oesetas ppr.comnra 
de un solar en la calle Antonia Lancha, 
sin número, en 27 de septiembre de i950.

Expediente 777/50 Doña Matilde Díaz 
Clemente.—Para aue impugne o abone li
quidación de 5.540.86 pesetas por adjudi
cación de un solar y casas en la carrete
ra de Toledo en 30 de. diciembre de 1950.

Expediente 778/50 Don José Mengual 
Moral y hermano. — Para que impugnen 
o abonen liauidación de 227.13 pesetas 
nm- adjudicación 1/2 dé solar en la calle 
S^dqrio Jq«¿ María Rey. s/n.. en 9 de 
octubre de 1950.

Expediento 779/50— Don José A m en - 
gual y hermano.—Para que impugnen
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o  a b o n e n  liq u id a c ió n  d e  5 3 0 ,1 1  p e s e ta s  
por adjudicac-ión el- 3/2 do solar en la 
rallo Ton iot lío Oelioa Olaya, s/., en (J de 
«xñiibro do 1950.

Expede'ntc £35/50. Don Mamad Alca Ido 
do la Guardia y hermanos.-—Para ’ quo im- | 
pugnen o abonen liquidación de 330,34' pe
setas por adjudicación de un solar en el j 
pasaje del Comercio, 19, en 25 de marzo 
do 1950.

Expediente 843/49. Don Jesús Sánchez 
ce  la Iglesia.—Para que impugne ó abo
ne liquidación de 1.826,95. pesetas por ad
judicación de un solar en el pasaje d?l 
Comercio, s/n., en 10 de junio de 1949.

Expediente 857/49. Don José María Ló
pez Díaz.—Para que impugne o abone li
quidación de 302,74 pesetas por compra 
de un solar en el cerro ce las Canteras, 
sin número, en 1.8 de abril de 1951.

Expediente 913/49. Don Mariano Llóren
te Arribas.—Para que impugne o abone 
liquidación de 2.725,99 pesetas por adqui
sición de una casa en la calle Alejandro 
Sánchez, 34. en 8 de febrero de 1949.

Expediente 921/49. Don Maximino Pé
rez Arroyo.—Para que impugne o abone 
liquidación de 442,07 pesetas por compra 
de un solar en la calle Antonio Calvo, 13, 
en 22 de mayo de 1951.

Expeddiente 981/49. Don Isidoro Dueñas 
Cosa.—Para que impugne o abone liqui
dación de 671,26 pesetas por compra de 
un solar en la calle Lamela Cedrón, 2, en 
25 de junio de 1951.

Expediente 996/49. Don José Pérez Mar
tínez—Para que impugne o abone liqui
dación de 302,90 pesetas, por compra de 
un solar en la calle dél Estaño, s/n., en 
7 de junio de 1951.

Expediente 1.009/49. Doña Carmen Ro
dríguez Jerónimo.—Para que impugne o 
abone liquidación de 259,00 pesetas por 
compra de un solar en la calle Luis Pan
do, s/n., en 5 ce octubre de 1951.

Expediente 1.284/47. Don Pedro Gómez 
Pérez.—Para que impugne o abone liqui
dación de 753,05 pesetas por adquisición 
de un solar en la calle Antoñita Morárv 
sin número, en 28 de noviembre de 1947.

Expediente 1.285/46. Don Pedro Gómez 
Pérez.— Para que impugne o abone liqui
dación de 1.163,18 pesetas por adquisi
ción de un solar en la calle Pedro Cam
pas, s/n., en 28 de noviembre de 1947.

Expediente 1.315/49. Don Juan López 
Bertimuelle.—Para que impugne o abone 
liquidación de 1.025,20 pesetas por com
pra de un solar en la calle Manuel La
guna, s/n., en 23 de noviembre de 1949.

Expediente 1.318/49. Doña Francisca 
Martínez Tadeo.—Para que impugne o 

/ abone liquidación de 642,64 pesetas por 
compra de parte de solar en la calle Ca
bo Sucéso Terrero, s/n ., en 31 de marzo 
de 1949.

Expediente 1.319/49. Don Alfonso An- 
drados Main para que impugne o abone ' 
liquidación de 3.621,79 pesetas por adju
dicación de un solar eri el Camino Viejo 
de Madrid a Leganés en 12 ce  julio 
de 1949.

Expediente 1.328/49. Don Roque Arroyo 
Martínez y hermanos.—Para que presen
te declaración jurada y testamentaría al 
óbito de doña Salvadora Martínez Blasco 
e impugne o abone liquidación de 204,40 
pesetas por ajdudicación de 1/6 de la 
casa en la carretera de Extremadura, s/n .

Expediente 1.358/51. Doña María Alonso 
del Rey.—Para que impugne o abonoe li
qu idación 'de 137,33 pesetas por adjudi
cación de un solar en la calle Empeció 
nado, s/n., en 2 de noviembre ce  1951.

Expediente 1.440/51. Don Alejandro Mo
já n  López y otro.— Para que presenten de
clamación jurada y escritura de adquisi
ción de un solar en lâ  calle Ramón Azo- 
rín, 25, e impugnen o abonen liquidación 
de 318,56 pesetas.

Expediente 1.442/49. Don Alejandro Mo- 
rán López y otro.—Para que presenten 
declaración jurada y escritura de adqui
sición de un solar en &  calle Ramón

Azorín, 27, e impugnen o abonen liquidación 
de 308,37 poseías. i

Expedí Pille 1.444 ud. Don A Vj andró 'Mir j
rán López y otro. Para que prrsomm j
declaración jurada y escritura de adqui- j 
si ció n le un solar on la calle Francisco |

| Armada, 4, e impugnen o abonen liqui- | 
1 dación de 769,30 pesetas.

Expediente 1.450/48. Don Rufino Mar
tín de la Fuente.—Para que impugne o 
abone liquidación ce 1.405,33 pesetas por 
adquisición de un solar en ]a calle Sa
turnino Tejera, sin número, en 4 de mar
zo de 1948.

Expediente 1.468/49. Don Angel Frías 
García.—Para que impugne a abone li
quidación de 1.169,84 pesetas por compra 
de-un solar en la calle Teniente Oohoa 
Olaya, sin número, en 4 de junio de 
1951.

Expediente 1.473/49. Don Alejandro Mo
ran Lóp°z.—Para que presente declara
ción jurada y escritura de adquisición 
de un solar en la calle Manuela Rodrí
guez, sin número, en 20 de abril de 1951, 
e impugne o abone liquidación de 824,09 
pesetas.

Expediente 1.475/49. Don Alejandro Mo
ran López.—-Para que presente declaración 
jurada y escritura de adquisición de un 
solar en el camino de Carabanchel Bajo, 
e impugne o abone liquidación de 566,88 
pesetas.

Expediente 1.481/49. Don Alejandro M o
rón López. — Para que presente declara
ción jurada y escritura de adquisición de 
un solar en el camino de Carabanchel, e 
impugne o abone liquidación ce 7.829,78 
pesetas.

Expediente 1.483/50. Don Alejandro Mo
ran López. — Para que presente declara
ción jurada y escritura de adquisición de 
un solár en el camino de Carabanchel, e 
impugne o abone liquidación de 7.835,02 
pesetas. .

Expediente 1.465/48. Don Rufino Martín 
de la,Puente.—Para que impugne o abone, 
liquidación de 1.263,88 pesetas por adqui
sición de un solar en la calle Saturnino 
Tejera, sin número, eu 4 de marzo de 1948.

Expediente 1.490/52. Don Saturnino Yai
tí ecan tos Pastor. — Para que impugne o 
abone liquidación de 341,96 pesetas, por 
compra de un solar en la calle Rafaela 
López, 16, en 10 de febrero de 1950.

Expediente 1.496/50. D o ñ a  María del 
Carmen Zano González. — Para que im
pugne o abone liquidación de 660,21 pese
tas por adjudicación de una casa en la 
calle Antonita Moran, 89, en 20 de d i
ciembre de 1950.

Expediente 1.516/49. Doña Concepción 
Galván Casado. — Para que impugne o 
abone liquidación de 1.145,81 pesetas por 
compra de un solar en la calle Berja, sin 
número, en 23 de junio de 1949.

Expediente 1.5^1/50. Don Antonio López 
Meneses y esposa.—Para que impugnen o- 
abonen liquidación de 934,74 pesetas por 
compra de una casa en la calle Muñoz 
Grandes, 51, en 4 de diciembre de 1950.

Expediente 1.560/49. Don Adelaido Prie
to Rodríguez.—Para, que impugne o  abo
ne liquidación de 997,10 pesetas por com
pra de un solar en la calle Manuel La
guna, s/n ., en 23 de noviembre de 1949.

Expediente 1.561/48. Don Emilio Bola- 
ños Ramírez.—Para que impugne o abo
ne liquidación de 2.764,10 pesetas por com
pra de un solar en la calle Ferrocarril, 
sin número, en 10 de diciembre de 1948.

Expediente 1.564/51. Doñá Felisa Gar
cía Vicente.—Para que impugne o abone 
liquidación de 1.233,18 pesetas por com
pra de un solar en la carretera de Extre
madura, s/n ., en 16 de julio de 1951.

Expediente 5.009/46. Herederos de don 
Ramón Gutiérrez de Terán y González de 
Regueral. — Para que puedan reclamar 
ante el Tribunal Económico Administrati
vo contra Decreto de 3 de marzo de 1954, 
que desestimó su instancia.

Madrid. 6 de abril de 1954.—El Secreta- 
rioo, Juan José Fernández-Villa,

1.014— 0 .

[ A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
 ROSENDO Y ANTONIO MAÑAS. S. A,

! Se convoca a Junta genera] ordinaria 
i de .accionistas para el cha 29 del corrien

te, a las dieciséis horas en primera con
vocatoria, y a las dieciocho en segunda, 
en ei domicilio social, con arreglo al si* . 
guíente orden cKl día :

Acta de la sesión anterior.
Memoria v balance d-1 ejercicio.
‘ Distribución de beneficios.
Nombramiento de accionistas censores 

de cuentas.
Para tener derecho de asistencia, los 

señores accionistas deberán depositar las 
acciones en la Caja de la Sociedad, con 
cinco días de antelación, al menos, a la 
fecha de la Junta.

Los señores accionistas podrán exami
nar la contabilidad y documentación du
rante los quince días anteriores al seña
lado para la celebración Junta.

Ainzón, 6 de abril de 1954.—El Consca
jero Secretario (ilegible),

3.504-P.
_  -  - - — - ..-a

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE I.AMPARAS 
ELECTRICAS «2»

BARCELONA
Acordado por la Junta general extra

ordinaria de accionistas la conversión do 
8.000 acciones de Serie A., de 100 peseta* 
nominales cada una, en acciones de nue
va emisión de 10.000 pesetas nominulis 
Cada una-, se invita a los poseedores de 
las primeras a que las presenten para su 
canje por las segundas, a razón de una, 
de la Serie B. por 100 de la Serie A., eu 
las oficinas de la Sociedad, avenida do 
José Antonio Primo de Rivera, húm. 324, 
Barcelona. Se concede un plazo de seis 
meses para la presentación de las citadas 
acciones Serio A., en el bien entendido 
que transcurrido dicho plazo, que finirá, 
el 14 de octubre de 1954, quedarán anula
das y sin efecto, procediéndose por la 
Sociedad a la colocación en Bolsa de las 
de 10.000 pesetas nominales que les corres
pondan, reservando a sus tenedores úni
camente el importe obtenido de dicha co
locación, que será satisfecha contra en
trega de las acciones Serie A., anuladas.

Asimismo, se concede un plazo de seis 
meses, a contar desde el día 14 de los 
corrientes, a los poseedores de la Serie B, 
para que presenten sus acciones en el 
domicilio social al objeto de ser estam
pilladas. haciendo constar en ellas la va
riación de numeración y supresión de las 
nominación Serie B. Las acciones no pre
sentadas al estampillado en el plazo in
dicado quedarán anuladas y sin electo, 
expidiéndose duplibados que serán colo
cados en Bolsa reservándose a los tene
dores de acciones anuladas el importe de 
dicha colocación que les será satisfecho 
contra entrega de las acciones Serie B, 
ahuladas.

Barcelona, 12 de abril de 1954. — El 
Consejo de Administración. 3.491—P.

HIJO DE JUAN ARTIGAS ALART, S. A.
BARCELONA

El cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los Estatutos sociales, se 
convoca la Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 30 de 
abril, a las doce de la mañana, en el do
micilio social, Vía Layetana, 101, de esta 
ciudad, con objeto dé examinar y apro
bar, en su caso, el balance anual, cuen
tas, Memoria y actos de administración 
del último ejercicio.

Barcelona, 14 de abril de 1954 —El Di* 
rector-Gerenté.

U 1.488—P.
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ELECTRA DEL MAESTRAZGO, S. A

VALENCIA,

J untas generales

Se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas para su ce
lebración en el domicilio social, Pascual 
y Genis, 14, el próximo día 10 de mayo, 
a las diecisiete horas, en primera con
vocatoria. y en caso de no reunirse su
ficiente mayoría, para el dia siguiente, 
11 de mayo, a la misma hora, para tra

tar del siguiente orden del dia:
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas de re
sultados del ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

3.° Ruegos y preguntas.
Igualmente se convoca a Junta gene

ral extraordinaria de señores accionis
tas para su celebración en el domicilio 
social, Pascual y Genis, 14, el próximo 
día 10 de mayo, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, y en caso de no 
reunirse mayoría suficiente, para el si
guiente día, 11 de mayo, a la misma 
hora, para tratar del siguiente orden 
del día:

Conocer las posibilidades y convenien
cias del traslado del domicilio social de 
la  Empresa a Castellón.

Los señores accionistas que deseen con
currir a dichas Juntas generales, debe
rán depositar sus acciones en la Caja de 
la  Sociedad con cinco días de antela
ción a la fecha señalada o acreditar con  
la* misma antelación tenerlas deposita
das a su nombre en un establecimiento 
bancario.

Valencia, 12 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.493—P.

COMPAÑIA ROCA-RADIADORES, S. A.

Se convoca a  los señores accionistas 
a la reunión de la Junta general ordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social, Alcalá, 61, bajos, el próximo día 
17 de mayo, a  las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y el siguiente, dia 
18, a la  misma hora-, en segunda, para 
tratar del examen y aprobación del ba
lance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
Memoria del ejercicio y dei nombramien
to  de accionistas censores de cuentas pa
ra el próximo año. Los documentos se
ñalados en la Ley quedarán de manifies
to  en las oficinas sociales durante los 
quince días anteriores a la celebración 
de la Junta, a disposición de cualquier 
accionista.

Para asistir a la Junta deberán obser
varse los requisitos señalados en la Ley 
y en los Estatutos de la Compañía.

Madrjd, 10 de abril de 1954.—Por acuer
do del Conseja de Administración, el 
Presidente, Matías Roca.

3.490-P. 

SALTOS DEL NANSA, S. A,

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r ia  y  e x t r a *
ORDINARIA

El Consejo de Administración de esta  
Sociedad, de conformidad con los pre
ceptos de los Estatutos sociales, ha acor
dado convocar a  Juntas generales, ordi
naria y extraordinaria, de señores accio
nistas para el miércoles día 12 de mayo 
de 1954. a las cinco y media de la tar
de; en el salón de actos de: Banco Cen
tral, calle del Barquillo, números 2 y 4.

En la Junta general ordinaria, el Con
sejo someterá a la misma, para su exa
men y aprobación, la Memoria, el ba
lance y la cuenta de pérdidas y ganan
cias correspondientes a l ejercicio de 1953

y el nombramiento de censores de cuen- 
t% para el ejercicio de 1954.

En la Jim ia general extraordinaria, 
que se celebrará a  continuación de la 
ordinaria, so resolverá sobre Li propues
ta que el Consejo elevará a la misma 
sobre emisión de Obligaciones y conver
sión en títulos de esta clase de tas bonos 
de Tesorería actualmente en circulación

Por cada una de las acciones que se 
hallen presentes o representadas en la 
Junta extraordinaria percibirán los seño
res accionistas una prima por moviliza
ción de títulos de una peseta.

Según determina el artículo 23 de ios 
Es'atutos, tienen derecho de asistencia 
a las Juntas que se convocan tas ^cree
dores de diez ó más acciones. Las corres
pondientes tarjetas para poder concurrir 
se expedirán en el domicilio social en 
Madrid, calle del Barquillo, números 2 
y 4 <edificio del Banco Central), hasta 
cinco días antes del señalado par^ las 
reuniones.

Caso de no reunirse en ambas Juntas, 
o en la extraordinaria que se convoca, 
los mínimos que exigen los artículos 51 y 
58 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
celebrarían, en segunda convocatoria, el 
día 13 de mayo próximo, «n el mismo 
lugar y a la misma hora.

Madrid. 12 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villatanga Villalba.

3.493-P.

COMPAÑIA VASCO CANTABRICA DE 
NAVEGACION, S. A.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO
NISTAS

Tercera convocatoria

De acuerdo con lo prevenido en el De
creto-ley de 5 de febrero del corriente 
año, y habiéndose intentado la celebra* 
ción en primera y segunda convocatoria, 
los días 30 y 31 del pasado mes de mar
zo, se convoca en tercera' convocatoria a 
los señores accionistas para el día 8 del 
próximo mes de mayo, a las cuatro de 
la tarde, en el local social, calle Elcano, 
número 18, Bilbao.

De acuerdo con lo prevenido en el De
creto-ley antes citado, las resoluciones 
que se adopten resultarán firmes cual
quiera que sea el número de accionistas 
y de capital social presente y represen
tado que concurra.

El ornen del día es idéntico al de la 
primera y segunda convocatoria, o  sea:

Adaptación de los Estatutos a la  Ley 
sobre régimen de Sociedades Anónimas, 
y en especial, modificación del articulo 
quinto de los Estatutos, en cumplimien
to de lo dispuesto en  el artículo 99 de la 
mencionada Ley.

Tienen derecho a asistir a la  Junta los 
accionistas que posean más de cuatro ac
ciones y se provean de la correspondiente 
cédula de admisión, pudiendo agruparse 
u otorgar su representación a otro accio
nista con derecho a asistencia los que po
sean menor número de títulos.

Bilbao, i  de abril de 1954.—El Consejo 
de Administración,

2.495-P.

LEYLAND IBERICA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
«Leyland Ibérica, S. A.», a  la Junta ge
neral ordinaria de dicha Compañía, que 
se celebrará el día 28 de mayo próximo, 
a las doce de la mañana, en el domicilio 
social, calle de Tomás Bretón, número 10, 
a fin de someter a su examen y aproba
ción el balance, Memoria y acuerdos del 
Consejo correspondientes ál pasado año 
1953.

Se pone en conocimiento de los Seño
res accionistas que caso de que en la  
fecha indicada no pudiera reunirse la

Junta general ordinaria por fa lta  de asis
tentes a la misma, se eeebrará on se- 
gimda convocatoria <T din 29 del mism-. ■ 
mes, a la m ism a hora  y lugar, de a c u e r 
do con lo que determina- el articulo 10 
de nuestros Estatutos.

Para asistir a la referida Junta, los se
ñores accionistas deberán depositar en el 
domicilio de la Sociedad sus acciones o 
los resguardos acreditativos de hallarse 
éstas depositadas en algún establecimien
to de crédito con tros días de anticipa
ción, como mínimo, al señalado para la 
celebración de dicha Junta.

Madrid, 14 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración rile* 
gible). 3.500-P.

DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL, S. A.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

D e acuerdo, con lo dispuesto en n u e s 
tros EstatutosVsociales y disposiciones le
gales vigentes, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria- 
que tendrá lugar en Las Palmas de Gran 
Canaria, en el domicilio social de la Com
pañía, calle de Triana, número 91, a las 
once de la mañana del día 20 de mayo 
próximo, en primera convocatoria, o si 
hubiese lugar, al siguiente, día 21, en se
gunda convocatoria, a la misma hora e 
igual domicilio, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
v cuentas corresnondientes al ejercicio 
social cerrado en 31 de diciembre de 
1953.

2.° Distribución de beneficies.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas
Para tener derecho de asistencia a la 

Junta es indispensable que con antela
ción mínima de cinco días a la fecha 
de la reunión se depositen las acciones 
o tas resguardos de depósitos barcarios 
en la Caja social.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
abril de 1954.—El Presidente del Consejo 
de Administración.

3.516-P. 

HORNOS Y APARATOS TERMICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a  
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 12 de mayo próximo, a las cuatro 
v media de la tarde, en el domicilio so
cial, oficina de Beurco (Baracaldo), al 
objeto de aprobar, si procede, las cuentas 
y Memoria correspondientes al ejercicio 
de 1953 asi como el nombramiento de los 
señores censores de cuentas, propietarios 
y suplentes para el de 1954.

Bilbao 5 de abril de 1954.—El Consejo 
de Administración. 3.483—P.

J. MARTI MARTI, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y de conformidad con lo que dis
ponen los Estatutos por los cuales se rige 
esta Sociedad y lo preceptuado por la 
Ley de 17 de julio de 1951, se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá Lugar el día 
5 de mayo próximo, a las siete y media 
de la tarde, en su domicilio social, pa
seo de Gracia núm. 27, para, aprobar, si 
procede, Memoria, balance y reparto de 
beneficios correspondientes ‘ al ejercicio 
1953 y nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1954.

Caso de que no se reunieran los míni
mos previstos por la. Ley y los Estatutos 
sociales queden convocados los señores 
accionistas para celebrarla el día siguien
te en segunda convocatoria.

Barcelona. 13 de abril de 19 5 4 el 
Secretario (ilegible).-,

3.487—P.
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SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
EMISION DE 1954 DE LA SOCIEDAD 

IBERICA DEL NITROGENO. S. A. 

EMISIÓN DE 30 DE ENERO DE 1954 

So por.o on conocimiento de los seño- > 
res obligacionistas que no habiéndose r o  \ 
unido número suficiente de títulos oara j 
alcanzar los dos tercios necesarios para ¡ 
celebrar, a los efectos del artículo 125 de f 
la Ley de 17 de julio d? 1951. en primera 
convocatoria la Asamblea general de obli
gacionistas, convocada para el día 5 del 
mes en . curso, dicha Asamblea se cele
brará, a los mismos efectos, en segunda 
convocatoria, el día 7 del próximo mes 
de mayo a las cinco horas de la tarde, 
en el domicilo social. Montera, 48, Ma
drid. cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Los obligacionistas que deseen asistir 
a esta Asamblea general deberán acredi
tar el derecho de asistencia mediante la 
presentación del correspondiente resguar
da de suscripción, por lo menos, con cua
tro días de antelación a la fecha señala
da D a r celebrar la Asamblea, en el do- 
nrcifio social c  en culquiera de los Ban
cos Español de Crédito o Urquijo. sus su
cursales o> agencias, donde se les facili
tará la correspondiente tarjeta de asis-. 
tercia.

Madrid, 14 de abril de 1954.—El Comi
sario Presidente, Antonio Rodríguez Pé
rez.

3.489—P.

I N S T A L A Z A , S . A . 

Monreal, 27. Zaragoza

Se convoca a ¡os señores accionistas 
d* esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 23 de i 

• mayo, a las once horas, en primera con
vocatoria* y veinticuatro horas después en 
segunda convocatoria si fuera necesario. 
La Junta tendrá lugar en el domicilio so
cial, Monreal, núm. 27, Zaragoza, con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance v cuentas corres
pondientes al ejercicio 1953.

2? Renovación de los señores Conse
jeros. si hubiera, lugar.

3.° Nombramiento do c e n s o r e s  de ¡ 
cuentas para el ejercicio 1954. 1

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen asis

tir, do acuerdo con el artículo 22 de los 
Estatutos, depositarán sus títulos o los 
resguardos de sus depósitos bancarios, en 
la Caja del domicilio social, a las horas 
hábiles de oficina, con cinco días de an
telación como mínimo.

Zaragoza, 12 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,

3.477—P. /

COMPAÑIA GENERAL DE JAMONES 
Y CONSERVAS, S. L.

Esta Compañía, en cumplimiento de 
los acuerdos adoptados en la Junta de 
socios general extraordinaria de fecha 12 
de mayo de 1953, emite 176 Obligaciones 
Hipotecarias, de 5.000 pesetas-cada una, 
y 404 Obligaciones, también de 5.000 pe
setas. con garantía prendaria^sin despla
zamiento, ambas al interés anual del 
5 por 100. con imouestos a cargo del obli- 
garionis'a. Los tirulos $erári ai portador 
y llevarán cu nones semestrales, pagaderos 
cu el domicilio de la Compañía en 1.a de 
enero y 1.° de julio de cada año Son 

' amorf izables en uy> Plazo de cinco años, 
prorrosable por oíros cinco, de acuerdo 
con la escritura de emisión.

La suscripción auederá abierta el 17 
- de !os • covriepfroR. o.ert**pdose en 61 mo

mento que quede cubierta.

M iran d a de Ebro, 10 do a b r i l ' e 1954 
Compañía G en era l de Jamones y Con
servas, S. L,. el Gerente (ilegible). •

3.513-P.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de acciónis*.as en el domicilio social, ave
nida. de José Antonio, número 15, segun
do, letra C, a las dieciocho horas del día 
29 de mayo próximo, para tratar sobre 
la Memoria, cuentas del ejercicio 1953 y 
nombramiento de administradores y cen
sores de cuentas.

Para poder asistir a dicho acto es pre
ciso presentar la tarjeta de asistencia, 
la cual será facilitada por el Banco Es
pañol de Crédito, calle de Alcalá, 14, o 
por el Banco Pastor, calle de Alcalá, nú
mero 44, de Madrid, antes del día 14 de 
dicho mes de mayo, de conformidad con 
lo dispuesto en los Estatutos y en la le
gislación vigente.

Si no pudiera tener lugar esta prime
ra reunión po falta de la mayoría esta
blecida en el artículo 51 de la Ley de 17 
de julio de 1951 y 16 de los Estafutos, se 
celebrará otra segunda con el mismo or
den del día, a igual hora y local, el 24 
del mes de junio próximo.

También para asistir a esta segunda 
reunión sera preciso presentar la tarjeta 
de asistencia si no se ha hecho para la 
primera, la cual fjcrá facilitada por los 
Bancos indicados precedentemente ontP3 
dei día 9 de junio del corriente año.

Madrid. 12 de abril de 1954.—El Conse
jo  de Administración.

3.512-P.

m a n u f a c t u r a s  Es p a ñ o l a s
DUBLER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria 
oue se celebrará en el domicilio del señor 
Presidente del Consejo de Administra

c ió n , rambla do Cataluña, número 56, el 
día 12 de mayo próximo, a las diez ho
ras, en primera convocatoria, y si proce
diera, en segunda convocatoria el día 13 
siguiente, a la misma hora, para tratar 
del siguiente orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, el balance y cuentas co 
rrespondientes al ejercicio cerrado en 21 
de marzo de 1954.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Censura de la gestión social,
4.° Nombramiento de los censores de 

cuentas.
5.° Ruegos y preguntas.
Durante los quince días anteriores a 

la celebración de dicha Junta estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Sociedad, 
de diez a doce de la mañana y de cinco 
a seis de la tarde, los documentos a que 
hace referencia el artículo 19 de los vi
gentes Estatutos.

Para poder asistir a la Junta, los se
ñores accionistas deberán justificar sus 
derechos en la forma establecida en el 
artículo 14 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 8 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique Gabarro,

3.511-P. 

c o m e r c i a l  v e s p a , s . a .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo que de
terminan los Estatutos.sociales, se convo
ca a junta general ordinaria de accionis
tas de esta Sociedad, que tendrá lugar 
en el domicilio social, paseo de Mana 
Cristina 23, ce  Madrid, ei, día 8 de mavo 
próximo, a las'cinco de la tarde én pri
mera convocatoria, y. en su defecto, a igual hora del día siguiente en segunda

convocatoria, con arreglo al siguiente  or
den del d ia :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1953, así como la ges* 
tión clel Consejo.

2.° Nombramiento de censores de cuen- . 
tas para el ejercicio de 1954.

3.r' Proposiciones de los señoreé accio
nistas, previo cumplimiento dol requisi
to estatutario de dar cuenta al Consejo 
con cinco días de antelación.

Madrid, 12 de abril ce 1954.—El Socrc* 
tario del Consejo, Manuel Dema.

N ota .— Ésta convocatoria deja sin efec
to la publicada en este diario oficial el 
día 10 del presente mes de abril, en quo 
por error anareció alterado el dia y hora 
de celebración.

3.501—P.

MOTO VESPA, S. A.

Por acuerdo dej Consejo do Adminis
tración y de conformidad con lo que de
terminan los Estatutos sociales se convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, núe tendrá lusar 

. en el domicilio social, callo de Julián Ccv*
: marillo. con vuelta a Posterior Oriental, 

de Madrid, el día 7 del mes de mayo pró
ximo. a las cinco de la tarde en primera 
convocatoria, y. en su defecto, a iguál 
hora dei día siguiente, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 

; del d ia :
1.n Examen y aprobación, en su caso,

. de la Memoria, balance y cuentas del
ejercicio social de 1953, asi como de la 
gestión del Consejo.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas nava el ejercicio de 1954.

3.° Proposiciones de lo* señores accio
nistas, previo cumplimiento del reauisi- 
to estatutario de dar cuenta al Consejo 
con cinco días de antelación.

Madrid. 12 de abril de 1954.—El Secre
tario del Consejo. Manuei Dema.

N ota.— Esta convocatoria deja sin. efec
to la publicada en esto diario el día 10 
dél presente mes de abril, en oue por 
error apareció alterado el día y*hora do 
celebración.

3.502—P.

——  

COMPAÑIA MOVERA MARTORE
LLENSE, 5, A.

Ju n tas  generales ordinaria  y   e xt r a o r
d in ar ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria oue se cele, 
brará en el domicilio social (maza de la 
Cruz, 2, Martorell) el día 15 del próximo 
mes de m ayo.-a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y si procediera, en- 
segunda convocatoria él día 17 siguiente*, 
n la misma hora y propio local, bajo el 
sieuñente orden del dia:

Lectura, deliberación y aprobación cte 
la Memoria, balance y cuentas «lal ejer
cicio 1953, propuesta sobre aplicación del 
excedente y nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio do 
1954.

Acto seguido se reunirá la Junta gene
ral extraordinaria para tratar sobre la 
modificación del artículo 38 de los Esta
tutos sociales, para ser adargado a las 
prescripciones de la Lev de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Arópimas.
* Para poder asistir a ambas Juntas es 
necesario el previo depósito de acciones 
con antelación de cinco días anteriores 
a su celebración.

Martorell. 2 de abril de 1954.—El Admi
nistrador-Gerente, M. Tolosa. Martret.-* 
Visto bueno, el Presidente, Federico Amat*,

3.510-P.
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' • FABRIL HISPANIA, S. A.

BARCELONA

*Se convoca a los señores accionistas &*>
!a Empresa «Fabril Hispania, S.- A.», a 
k i  Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar iD. m.) el próximo clia 20 de mayo, 
a ’ las seis de la tarde, en el domicilio so- 
o ral para tfatar de los siguientes asuntos:

'a) Aprobación de cuentas dei ejerci
cio 1953.

’b) Nombramiento de censores de cuen- ' 
las para, el ejercicio 1954.

^Barcelona, 16 de abril do 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

‘3.508— P.
......    —— -------------  —

C O M PAÑ IA  ANGLO-F.SPAÑOLA 
DE CEMENTO PO RTLAND , S. A,

((EL LEO N»

. Por acuerdo del Consejo de Administrar 
cfón y con arieglo a lo preceptuado en 
e l artículo 12 de los Estatutos sociales . 
fió convoca a Junta general ordinaria de 
héfiores accionistas, que tendrá lugar en 
ei domicilio social, avenida de José Ah- 
tónio, 18, Madrid, A  día 7 dei próximo 
mes de mayo, a las diez de la mañana en 
primera convocatoria, y, eventualmente, , 
c í  día 8, a la misma hora, en segunda.

Para asistir a dicha Junta se requiere 
&er poseedor de cincuenta o más accio
nes y entregar éstas o el resguardo.de de
pósito de las mismas en . las Cajas de 
esta .Compañía, en el Banco Ibérico o en • 
cualquier otro establecimiento bancario 
antes del cía '3 del citado mes de mayo.

Los poseedores de. menos de cincuenta 
6betones podrán reunirse para conferir a 
alguno de ellos su represantación o de
legarla en otro accionista depositando lás 
tinciones o resguardo de depósito . en la 
íórma que queda indicada.

Les. asuntos que en esta Junta habrán 
db tratarse serán los siguientes: .

1.° Examen y aprobación, en su caso. . 
de la gestión del Consejo de Adm inistra-y 
efón, así como de la Memoria, balance- 
inventario y cuentas.del ejercicio dé 1953.

'2.° Propuesta de . reparto de benefi
cios.

3.> Fijación dol número de Consejeros 
y  orovisión, en su caso, cíe las vacantes.

Nombramiento.dcncensores de-cuen
tas nara el ejercicio 1954.

Madrid. 14 de abril de 1954.—El Presi
dente del Conseja Ildefonso G.-Fierro. 

.3.503—P» :

R E V IS TA  DE OCCIDENTE, S. A.

.’ Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general'ordinaria, que. tendrá lu
gar en <1 domicilio social, a las doce ho
ras del día 5 de mayo, para examen v 
norobación, en su caso, del balance de 
1953 y nombra miento de censores de cuen- , 
tas ¿ara el oróximo ejercicio.

\T«Hrid. 13 de abril de 1954. *
. • 3.522—P.

N A C IO N A L  M O TO R, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de ( 
Sociedad a la Junta general que se ' 

celebrará en Barcelona el día 25 de mavo 
próximo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social. Vía Lavetana 135. nrin- 
cinal. balo el sieuiente orden del d ía:

1/’ Censura d^ lo prestios <?oci«l y apro
baron  en su qaso de la Memoria.

2.n Examen v, en su caso «nrobacóu 
.C -'i invernario-baIaríc° y cuenta r *  o é r - • 
(V^ns- v panancias del ejercicio 1953.
. 3.° Nombramiento de accionistas c^n- 

de cuantas oara ri ^iercício de 19*4. 
S? rncupv^a.n Ir*55 señora»! ííce^on’ctas la 

s;d¿H derd^oó^^n rrevio las nc.
• c.cnes para concurrir a l acto, jf se pre-

vicno qu.? no reuniéndose la mayoría ne
cesaria en primera convocatoria, se t c ? 
unirá la- Junta em segunda, en el mismo 
lugar y hora, el día 26 dei" mas de mayo.

El Secretario dei Consejo de Admini.s- 
tración, Francisco de P. Torras Fuste.

3.521— P.

S. A. FARM ACEU TICA  ARAGONESA

Por acuerdo del Consejo d? Adminis
tración, en uso de sus facultades estatu
tarias, se convoca a los señoras accio
nistas a Junta general ordinaria..que ten
drá lugar en el domicilio social. Coso, 
números 43-45. a las once horas dei día 
4 do mayo próximo, en primera convo
catoria, para el examen y aprobación 
en su caso c e  la Memoria, balance cuen
ta de pérdidas y ganancias y distribución 
do beneficios correspondientes al ejevei- 
eio económico del año 1953: reelección 
de consejeros y desienaeióm c> censores 
de cuentas nara e l eicrcicio 1954. *
i-El Secretario dei Consejo de Adminis

tración. Julián Faci Iribarren.
3.525—P. •'

LA  INSTRU CCIO N  PO PU LAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día, 7 de mayo Dróximo, en e; do
micilio social, a las doce horas, para so
meter a su examen y aprobación la ges
tión social, las cuencas del ejercicio de 
1953 y. el nombramiento de censores de 
dientas.

.Eárcelona, 14 de abril de 1954.-- El Ge
rente.

3.509-P,...........

ADMimSTRACiON D E JU S T IC IA
M A G IS TR A TU R A S  DE TRABAJO

CACERES

E d ic t o '

Por el presento se hace saber: Quo e n , 
los autos que luego se reseñan, se ha dic
tado-la sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva son como siguen: , 

«Sentencia núm. If6.-—En- la ciudad de 
Cáceres, a veintinueve dé marzo de mil, 
i novecientos cincuenta y cuatro, el ilus- 
trísimo señor don Fernando Hernández 
Gil, Magistrado de Trabajo de esta capir 
tál y su provincia, ha visto los preceden- 
tea autos, núm 780-53, seguidos por sa
larios a instancias de .Martín González 
Cámara, contra don Bernardo V a lverde : 
Damas, yecinos de Cáccrcs, y en ignora
do paradero, respectivamente; y 

Resultando: v ,...
Considerando: ......
F a llo : Estimando la demanda instada 

por el obrero Martín González Cámara, 
en redamación por .salarios, debo ,conde
nar y condeno ál demandado, don Ber
nardo Valverde pamas, a que tan pronto 
esta sentencia sea firmé, haga efectivas 
al actor trescientas diecisiete pesetas, que 
por salarios le adeuda.

Notifiquese esta $<hif encia a las partes, 
al demanriac'o mediante edictos en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADÓ hacién
doles saber que contra la misma no cabe 
recurro alguno, siendo firme desde, él mo
mento de su Dublicación.

Así por esta mi sentencia, defm iriva-1 
mente, m ean do  lo nronqncio ma^do v 
fjrruo.—Fernando Hernández Gil.-—Rubri- ' 
caco.» *

.Y .n ara -que sirva ríe notificación en Je- 
ra l forma, a.). demandado don Bernardo 
Valverde Damas, eh ignorado paradero, •

s *

so insorta el presente en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en  e ] ce la 
provincia, expidiéndose en Cáccrcs a nue
vo cíe acril de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Secretario (ilegible).—Vis
to bueno, el Magistrado súpleme (ilegi
ble)

3.487-A. J.

JUZG A D O S  D E  PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCC ION

SANTO ÑA
EDICTO

El JuzgacTo cíe Primera Instancia de 
Santoña tramita expediente sobre decla
ración de defunción de. don Francisco 
Oceja Guardes, natural y vecino de Ha
zas en Cesto, hijo de Dionisio y de María.

Santoña, 26 de enero de 1954.—El Juez 
<Ie Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario. Millán Paredes.

242-A. J. 1.a 16-4r954
R E  Q U I S I T O f t l A S

Bajo, a perc ib im ien to  ríe ser declarados re
beldes v  de '.ucurrir Cn. las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
/O" procesados que a con tinuación  se ex 
presan en ei plazo q u e  se les fija  a con 
tar desde el día• de la publicación  del 
a n uncio  cn este periód ico oficial y ante  
el Juzgado o T ribu na l o v e  se se fíala, se 

' íes cita llam a y em plaza encargándose  
a ¿odas las autoridades y A gen tes  d e ' la 
policio Judicial procedan a la busca, cap 
tura v  conducción  de aquéllosf ponién .*• 
dolos a dispósición de d icho J vez  o  T ri- 

~b u n a l . con  arreglo  a ios ■ trtioulos corres
pond ien tes de la L e y ' de E n ju ic ia m ien to  
(jr im ir ia l . - •

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

M A R T IN  MORALES, Manuel; h ijo  do 
Miguel y- de Adeia. solteró, jornalero do
veintiocho años, cuyas señas personales 
son: pei.o castaño, cejas al pelo. ojos 
pardos, nanz regular, barba poca, boca 
regular, color sano,' estatura 1.649' m. sin 
señas particulares; con domicilio en Bar
celona, plaza Marquellas. 4: procesado por 
deserción; comparecerá en el plazo, de 
quince díasi ante el Capitán Juez del R e
gimiento dé Infantería Badajoz nume
ró 26, de guarnición en Mataró, don San
tos Manso Escolar.— 1244).

RUEDA SEGURA, Eduardo h ijo de 
Eduardo y de Filomena, soltero, de vein
ticuatro : años.” natural cío Granada. prac- 
ticantc. sin domicilio fijo , cuyas señas ’ 
particulares, sol 1.80 m. de estatura, del
gado, pelo negro y aparentemente riza-, 
do; procesado cn causa 59 dé. 195* por 
atraco a rnano armodá comparecerá en. 
el plazo dé quince dias ante d^n Ambro
sio Casado Aran tía Comandante de T il- 
fantería. Jué2 Instnictor .del Juzgado M i
litar. núm ero 4 de los de la plaza de Má
laga, sito en paseo de Reding, 6.— (243L  

D ISG O  MOLERO, Juan; hijo dé Jca- 
auín y de Petra, natural de Yébenes 
(Toledo) soltero, calderero, de diecinue
ve años, estatura 1580 metros: pelo ru
bio, cejas al pelo, nariz regular, harpa 
poca, boca regular, color sano: señas 
particulares, cicatriz en la sién .izqu ier
d a : domiciliado últimamente cn 1& calle 
Alfredo Castro. Camba, tiiun. 14. de 
Puente de Vallecas (M adrid ); compare- 
cera en e l'térm ino dé quince días ante 
don Francisco Ber.nal García. Juez ins
tructor del Grupo ríe Automóviles del 
primer Cuemo de. Fjérciro dé euarnicíóA 
en Campamento (Madrid).— (245).

A N U L A C I O N  E S
JÜ2ÓADO? MILITARES

Don Esteban Delgado Martín., Tenien
te Auxiliar del Regimiento dé Artillería 
número 46 Juez Instructor del mismo, 
deja sir efecto Ta reouisitoria. referente 
al nrocesado P^aro Moreno Lón°z Arti- 
l !ero segundo del citado Regimiento^ - -  
(237).


